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go de condiciones dei concurso para la erección de un monu­
mento, y relativo al artículo 294 de las Ordenanzas municipales. 
Licencias expedidas por la Sección 2.“ y por la Dirección de 
Obras sanitarias.

Intervención: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
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Sanidad: Resumen de los asuntos despachados por el Negociado 
técnico municipal.

Cementerios: Inliiiniaciones verificadas en los días del 1 al 7 del 
actual, '

B o l e t In de  C o t iz a c io n e s : Suplemento número 1867,

AYUNTAMIENTO

S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  en  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­
ria  EL DÍA 7 DE OCTUBRE DE 1932.—£>froc/o.—Presiden­
cia del señor Alcalde, D. Pedro Rico,—Asistieron ¡os Conceja­
les Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Arauz, Buceta, Cantos, 
García Moro, García Santos, Henche, Layús, Madariaga, 
Marcos, Martínez Gil, De Miguel, Muino, Noguera, Pelegrín, 
Redondo, Regtilez, Rodríguez González, Saborit, Salazar 
Alonso y Talanquer.
_ Se abrió lá sesión a las once y diez minutos de la mañana, 

siendo aprobada el acta de la anterior.

A s u n t o s  a l  d e s p a c h o  d e  o f i c i o

SOBRL MESA

A propuesta del Sr. Saborit se acordó continúe sobre la 
mesa el informe de! pleno de señores Letrados consistoriales 
en dictamen de la Comisión de Gobernación proponiendo la 
jubilación, por inutilidad física, de un funcionario técnico- 
administrativo, al que corresponde un haber pasivo de pese­
tas 6.0CX) anuales, 60 por 100 del sueldo de 10.000 que le sirve 
de regulador, y que se desestime la instancia en que el intere­
sado solicita, a efectos de su clasificación pasiva, acumulación 
de una gratificación que ha percibido como funcionario del 
Negociado de Asistencia Social.

DE NUEVO D E SP A C H O

Acu erd o s: 1,° Se dió cuenta de una moción de la Alcal­
día Presidencia, fecha 29 del pasado mes de septiembre, en la 
que propone que las cantidades votadas por el acuerdo muni­
cipal de 19 de agosto para atenciones de las Casas de Socorro 
sean libradas a justificar a Acopios, quien las entregará a los 
respectivos Jefes administrativos, los cuales rendirán cuenta de 
las partidas a Talleres generales, Aprovisionamientos y Aco­
pios, teniendo en cuenta el que todos los suministros y aten­
ciones de las expresadas dependencias hasta el día en que fué 
acordada la habilitación de las 42.500 pesetas mediante trans­
ferencia de! remanente han sido abonadas por las respectivas 
Casas de Socorro con el importe de las suscripciones volunta­
rias realizadas en los distritos, mermando, como consecuencia, 
donativos que fueron hechos para aliviar a desvalidos y menes­
terosos y no para satisfacer necesidades que corresponde Inte­
gramente atender ai Municipio, y de cuyas cantidades han de 
reintegrarse las Casas de Socorro en sus fondos de Asistencia 
Social.

Y el excelentísimo Ayuntamiento, previas manifestaciones 
que constan en acta, acordó aprobar la precedente moción de 
la Alcaidía Presidencia, y que la relación de los gastos a sa­
tisfacer fuese intervenida por el servicio de Acopios, que, en 
lo sucesivo, seria el encargado de suministrar e! material, de 
conformidad con lo establecido por reciente acuerdo municipal,

2 .“ Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 19 del pasado mes de septiembre, dando cuenta 
de un auto deí Tribunal Provincial de lo Contencioso-adminis- 
trativo dictado en el recurso seguido ante el mismo por don 
Julián Sobrino Delgado sobre revocación del acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 23 de febrero de 1929 por

im r i
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el que .se nombró Maestro ajii.statior del Servido contra In­
cendios a D. Manuel Alzamora Molina, y ¡jor cuyo auto se de­
clara caducado y perdido el recurso de que se trata y firme el 
acuerdo municipal recurrido.

8 , “ Quedar enterado de otro decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 19 del pasado mes de septiembre, dando cuenta 
de im auto del Tribunal Provincia! de lo Coiiteucioso-adniinis- 
írativü dictado en el recurso sefiuido ante el mismo por don 
Josó Madrazo Alvear y otros sobre revocación de acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente de 22 de enero de 19.Ì0 
relativo a adaptación del personal de haber del Parque Central 
Municipal de Automovilismo, y por cuyo auto se declara cadii- 
cado y perdido el recurso de que se trata, y firme y coiiscntidn 
el acuerdo municipal recurrido.

4 , '’ Aprobar otro decreto de la Alcaldía Presidencia, feclia 
29 del pasado mes de septiembre, en el que propone, coiiforine 
con lo interesado por el seílor Jardinero Mayor, Jefe del ser­
vicio de 1‘arques y Jardines, lo informado por e) Negociado y 
lo dispuesto en la reorganización de servicios, el reconod- 
niieiito y abono a los obreros de dicho servicio !9, Silveriü 
Mejias Honet y U. José Herrero Garda, de un cuatrienio ven­
cido, en la cuantía’ de 9,75 pesetas y a partir de los días 21 
y 15 del pasado mes de agosto.

5 , " Quedar enterado de im oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 4 del corriente, remitiendo el balance de compro­
bación y estado demostrativo de las operaciones de contabili­
dad verificadas hasta fin de septiembre último por cuenta de) 
presupuesto del Ensandie para el ejercicio de 1932,

9 . “ Adjudicar en definitiva a favor de D, José Gutiérrez 
Garda, con la baja del 23,39 por 100 en los precios tipos, el 
remate de la subasta de construcción de un Grupo escolar en 
el solar, propiedad de la Villa, señalado con los nmneros 42 
y 44 del paseo del Prado, celebrada sin protesta ni reclama­
ción algmm el dia 22 de! pasado mes de septiembre.

7 . “ Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
excelentisimo Ayuntamiento durante el mes de septiembre 
último a los efectos que la vigente ley Municipal determina.

8 , " Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los siguientes vecinos:

I). Manuel Badia Rojas, con su esposa e hijos, a Barcelona.
I). Manuel Í‘ascual Cabía, con su esposa e hijos, a Vito­

ria (Alava),
D. Juan Pablo Werlíle, con sn esposa, hijos y madre po­

litica, ü Begus (Biircdona),

A s u n t o s  y  e x pe di e nt e s con d i c t a m e n  de las C o m i s i o n e s

SO BRI: LA MESA

ConniBlón 1,“—Hacienda

Se dió cuenta de los once siguientes dictámenes:
Uno proponiendo se siiplementc en 4,420,50 pesetas el cré­

dilo consignado en el capitulo X, articulo 3.", concepto 308, 
para ampliar en 50 plazas el comedor escolar de la calle de 
Luis Cabrera, 33, mediante la opoi tuna transferencia con car­
go al reniaiiíiile resultante de la liquidación del presupuesto 
de 1931.

Otro proponiendo se suplemeute en 9,289 pesetas el cré­
dito consignado en el capitulo X, urlícnlo 3. concepto 308, 
para ampliar en 70 pluza.sel comedor escolar de la Carrera de 
■San Isidro, 4, mediante la oportuna traasfcreiicia con cargo al 
lemauente resiillmitc de la liquidación del presupuesto de 1931,

Otro proponiendo se suplemeute en l5.0tX) pesetas el cré­
dito consignado cu el capitulo XI, artículo L", concepto 357, 
pora obras de reparación ea los locales arrendados para Es­
cuelas eii ei número 9 de la calle de l^oiitejos, importan­
tes 1.425,90 pesetas, y para otras que puedan originarse, me­
diante la oportuna tratisfereiici¿i con cargo al remanente resul­
tante de la liquidación de! presupuesto de 1931.

Otro proponiendo el reconocimiento de un crédito, impor­
tante 1.194,70 pesetas, para obras de adecentamiento en él 
local arrendado para Escuelas en la finca número 9 de lo calle 
de Cádiz, y su abono con cargo a la partida que se propone 
snplementar en el número anterior.

Otro proponiendo la liabilitnción de un crédito, importan­
te LÜOÜ pesetas, para gastos de limpieza y aseo de los loca­

les que ocupa la Dirección de Vías y Obras en la calle de 
Eduardo Dato, 23, mediante la oportuna Iransferancia con car­
go al remanente resultante de la liquidación del presupuesto del 
ejercicio de 1931.

Otro proponiendo la habilitación de un crédito, importan­
te 11.291,18 pesetas, para pago de los derechos del Agente 
ejecutivo mimicipal de la segunda zona por los gastos de mon­
da en el Cemet)terio de la Batriarcal, mediante la oportuna 
transferencia con cargo a! rernaaente resultante de la liquida- 
cióji del presupuesto del ejercicio de 1931,

Otro proponiendo, con carácter eventual y plazo de tres 
meses, el nombramiento de cinco obreros de diversas espe­
cialidades en Talleres generales, Aprovisioaamieatos y Aco­
pios, coa el jornal de 9 pesetas diarias, y su abono mediante 
la habilitación de un crédito, importante 4.059 pesetas, por 
transferencia del remanente resultante de ia liquidación del 
presupuesto del ejercicio de 1931.

Otro proponiendo que, con cargo al remanente del ejerci­
cio próximo pasado, se suplemente en 19.250 pesetas el con­
cepto 101 del capítulo 1, artículo 2 °  del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, con destino a satisfacer la indemnización 
por casaJiabitadón a los once Jueces de instrucción cuyas 
plazas fueron creadas por decreto de! Ministerio de Justicia 
de 3 de mayo úttimo.

Otro proponiendo se suplemente en 130,000 pesetas el 
crédito figurado en el capitulo V, articulo S.", concepto 147, 
«Premios de recaudación», del vigente presupuesto de gastos 
del Interior; siendo cargo la citada cantidad a) remanente 
acusado por la liquidación de) presupuesto de 1931,

Otro proponiendo se suplemente en 93.424 y . 660.000 pe­
setas, respectivamente, los conceptos 271, «Para gastos que 
se ocasionen por la represión de la mendicidad», y 291, «Para 
los gastos que ocasione la Asistencia social», del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior; siendo cargo las citadas canti­
dades al remanente del ejercicio próximo pasado.

Otro proponiendo la adquisición dei Mercado establecido 
en el pasaje de Tortosa por el precio de 235.900 pesetas, ob­
teniéndose esta cantidad mediante transferencia del concep­
to 5.", capitulo II, artículo único del presupuesto extraordina­
rio de 1931 al capítulo VI, artículo L", concepto 33-’ , de nue­
va creación, de dicho presupuesto,

Y el excelentísimo Ayuntamiento, a propuesta de ja Presi­
dencia, en atención a no haber cotjcurrido número suficiente 
de señores Concejales para adoptar acuerdo, dispuso que con­
tinuaran estos asuntos sobre la mesa.

. Comisión 2."—Fomento

9." Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se adopten 
los acuerdos que al final se expresan, teniendo en cuenta lo in­
formado por la Gerencia de los Servicios técnicos, toda vez 
que, anunciado concurso para construir la estación depuradora 
de aguas residiiarias y prolongar el colector hasta el lugar de 
eniplazaniiento de aquélla, se ha presentado una sola proposi­
ción, que suscribe la Sociedad Fomento de Obras y Consfriic- 
cioaes, y por estimarse que es de verdadera urgencia acometer 
la obra de que se trata, de un lado porque dada su importancia, 
podrá obtener colocación uii crecido número de obreros, de 
otro porque con la ejecución de este proyecto se pone el primer 
jalón para librar a la capital defestigma de ios riegos agrícolas 
con aguas saturadas de toda clase de impurezas, y, finalmente, 
porque la propuesta se mantiene por plazo de dos meses, de 
los que va transcurrido mío, y quizá no se sostuviera en idén­
ticos a los ofrecidos, considerados por la técnica municipal 
como ventajosos:

Primero. Se acepta la propuesta número 1, formulada por 
la Sociedad Fomento de Obras y Construcciones (S. A.), cuyo 
presupuesto asciende a la cantidad de 8.987,879,83 pesetas, 
es decir, por el importe del proyecto que ha servido de base 
a este concurso y de acuerdo con él.

Segundo. Se considerarán obligatorios para la contrata 
los precios de maquinaria que figuran en la propuesta ninne­
rò 3, que a este efecto serán un cuadro de precios base, para 
el caso de que en el curso de las obras aconsejase a la Direc­
ción facultativa efectuar algún cambio en los elementos del 
proyecto definitivo que se ofrecen en la propuesta número 1.

Tercero. En el caso de que fuere preciso adquirir algún 
aparato o elemento distinto de los que figuran en la propuesta

r1
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número 3, el Ayuntamiento se reserva e! derecho de efectuar 
su compra en la forma que tuviere por conveniente, dando 
únicamente a la contrata el derecho de tanteo en eí caso de 
adjudicación por concurso.

Cuarto. La contrata considera incluidos dentro de los 
precios base de este contrato los derechos de patente de todos 
los aparatos de la casa Dorr Oüder, de Nueva York, así como 
ios corre,spoudieiites al procedimiento de cienos activos que 
posee la casa Activated Qliidge, de Londres, y los de aplica­
ción de dichos aparatos a los procedimientos de depuración 
con arreglo al proyecto.

Quinto. La propuesta sera firme por el plazo de dos me­
ses, y se considerará prorrogada, si antes no se hubiera acor­
dado su adjudicación, mientras por instancia la contrata no 
manifieste lo contrario. Durante el plazo que transcurra hasta 
la adjudicación, se considerará como valor base de la peseta 
con relación al oro l ; 2,3937. Cualquier variación mayor de 
un 5 por lüO que tenga lugar en el valor fijado a la peseta 
con relación al oro, antes de ia fecha del acuerdo de adjudica­
ción, se tendrá en cuenta en la escritura, modificando los pre­
cios de la iiiaquiiiat ia que eii la propuesta número 3 figura 
como de fabricación extranjera.

Sexto. Sirve de base para el cálculo de los derechos de 
aduana del material que ha de importarse el arancel vigente; 
si en cualquier momento durante el curso de !a obra este aran­
cel sufriese algmia modificación mayor de un 5 por 100 en más 
o en fnenos, esta diferencia en uno o en otro sentido se tendría 
en cuenta en los precios correspondientes para su liquidación,

' en la parte de maquinaria que no hubiese sido abonada al efec­
tuarse la val ¡ación. En el caso de que el Estado concediese 
exención de derechos arancelarios a los aparatos destinados a 
la estación depuradora, se rebajará del importe de dichos apa­
ratos, que figura en el cuadro tercero, el correspondiente al 
que figura en el arancel.

Séptimo. Las obras se abonarán por certificaciones men­
suales de obra ejecutada. Por lo que a la maquinaria respecta, 
se tendrán en cuenta en dichas certificaciones los siguientes va­
lores base: 33 por 100 al acopio en obra de cada envío de ma­
teriales; 02 por 100 por certificaciones a cuenta durante el 
curso del montaje, y el 5 por 100 al formularse la recepción 
provisional de cada mecanismo. De todos estos valores se 
descontará el 10 por 100, que podrá su.stituirlo la contrata por 
papel del Estado o municipal, en las mismas condiciones que 
rijan para las fianzas.

Octavo, La contrata queda expresamente obligada al 
cuín pl mi lento de los artículos 7 ,1 1  y 12 del pliego de condi­
ciones foininlado para la adquisición de maquinaria en julio 
de 1931 y que ha servido de base para este concur.so. De acuer­
do COI) ellos, el plazo de garantía será de un ano, siendo du­
rante él responsable la contrata de cuanto se especifica en el 
artículo 7 .“

Noveno. La contraía acepta íntegramente todas las con­
diciones facultativas y ecoiioinico-administrativas que han ser­
vido de base para este concurso en cuanto expresamente no ha 
sido modificado en las conclusiones anteriores,

A coiitinnación se dió cuenta de uiia enmienda al anterior 
asnillo, fecha 7 del corriente, suscrita por el Sr. Madariaga 
en la que propone lo sigiiieiitei ’

Primero. Que por los Letrados consistoriales se examinen 
con todo detenimiento, antes de redactarse la escritura de ad­
judicación, las cuestiones legales que existan en torno a la 
cesión de patentes por parte de la Casa Dorr al adjudicatario, 
para que e! Ayuntamiento pueda quedar cu todo caso perfec­
tamente garantido; y

Segundo, Que las condiciones de pago de ja maquinaria 
se modifiquen en el sentido de aceptarse las corrientes en esta 
^ s e  de pagos, que soni 3Ü por 100 en eí momento del acopio; 
dU por 100 en el de !a instalacióji; 30 por 100 a su recepción 
provisional, y 10 por 100, en metálico, durante un año de ga­
rantía del buen funcionamieiito de la maquinaria.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la prece­
dente enmieiida, quedando en consecuencia modificado el dic­
tamen de la Comisión en la forma propuesta en dicha enmienda.

A propuesta del Sr. Saborit se acordó continúe sobre la 
mesa el dictamen proponiendo que continúe abierta a! culto, 
eii determinadas condiciones, la parroquia existente en ia

9e Campo y un voto particular al anterior dictamen.
Se dió cuenta de los dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes facultativas y económico-administrativas para subastar el 
derribo y aprovechamiento de materiales de la finca número 2 
de la calle de las Tabernillas,
_ Otro proponiendo la aprobación de tos pliegos de condi­

ciones facLiitativas y económico-administrativas para subastar 
el derribo y aprovechamieiiio de materiales de la finca núme­
ro 4 de la calle de las Tabernillas.

Y el excelentísimo Ayuntamiento, a propuesta de) Sr. Sn- 
borit, acordó coiitinúeii estos expedientes sobre la mesa para 
que, en unión de) número 8 de la adición al Orden del d(a de 
esta sesión, se discutan coiijnritarneíite en la próxima.

Comisión 4 .“—Bauafleencfa, Sanidad y Policía Urbana
U). Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se aprue­

ben las normas que al final se expresan, a que habrán de ajus­
tarse el cuidado y conservación de sepulturas y jardiiiillos de 
propiedad particular en la Necrópolis del Esíe, como conse­
cuencia de proposición del Sr. Barrena y otros seiloies Con­
cejales, ŷ a virtud de aclaraciones interesadas por la Uirec- 
cióii de Cementerios con relación a las labores que puedan 
dejarse efectuar â  personal obrero de la Necrópolis fuera de 
las horas de servicio, así como de conforniidad con la ponen­
cia, relativa al asunto, formulada por el Vocal Sr, Miiiúo:

Primero. Que se prohíba teriuiiiaiiteineiite a los operarios 
municipales que realicen trabajos para particulares dentro dd 
Cementerio municipal, y por tanto no jiodrán colocar sarcófa­
gos, lápidas, cnictís, aírtíglar jardines tic sepulturas regar 
y conservar aquellas y éstos, ni realizar dentro del Cemen­
terio otras funciones que las que oficialmente teiitiati enco­
mendadas. ' ^

Segundo. Debe ordenarse la desaparición de ios semille- 
los, tiestos, regaderas y todos cuantos utensilios tienen hoy 
los operarios del Cementerio y que son de su propiedad par­
ticular.

3'ercero. El adorno, arreglo, conservación y demás fae­
nas que los familiares de los cuerpos enterrados en el Ce­
menterio quieran realizar por su cuenta, así como las peque­
ñas reparaciones de las mismas, podrán realizarlas direcla- 
mente, o encargarlas a maestros u obreros de los diferentes 
oficios, t¿il6s COMIO iiiciniioiistaSj Cíjjitoros, pinlorcs,
cerrajeros, jardineros, peones, etc., .siempre que no sea obrero 
o empleado municipal, a ios cuales les estará prohibido reali­
zar estos trabajos para particulares.

Cuarto. Para entrar en el Cementerio a eonstiLiir pan­
teones, poner sarcófagos, lápidas, cruces, hacer jardines para 
sepulturas, conservarlas o cualquier otro trabajo que no sea 
municipal, además de cumplir las Ordenanzas o reglamentos 
que para ello existan y pagar los impuestos que el Aymita- 
mieiito acuerde, será condición indispensable, si es maestro de 
cualquiera de estos oficios, acreditarlo mediante recibo de 
pago de la contribución, y si es obrero, acreditar que lo es 
del oficio cuyo trabajo vaya a realizar, mediante un volunte o 
carn et  del Jurado mixto correspondiente.

A continuación se dió cuenta de una emiiienda al anterior 
asunto, SLiscriía por el Sr, Muíño, en la que propone lo si­
guiente:

Se podrá autorizar a realizar trabajos de eiitreteniiniento 
de jardines a los peones ajenos a los servidos del Aymita- 
miento que los han venido realizando hasta ahora por encar­
go de los familiares de ios difuntos, formándose con dichos 
obreros una lista para que solamente se les autorice a ellos, 
a medida que vayan vacando los puestos, iio autorizándose 
a nadie más que a los que llevan las formalidades señaladas, 
en atención, como queda dicho, al mucho tiempo que llevan 
realizando el entretenimiento de jardines.

Y d  excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la prece­
dente enmienda, que pasó a formar parte del dictamen.

Votó en contra el Sr. García Moro,

Comisión 6."- Gobepiiaetón

11. Determinar, en vista de Ío interesado por los seño­
res Muiño, Alvarez Herrero y Gómez, que para !o sucesivo 
el puente del Rey se denomine de la República; el de la Reina 
Victoria, Puente de Galicia; el que enlaza el paseo del Canal 
con la calle de Antonio I.ópez, Puente de Praga, y el de la 
Princesa, Puente de Andalucía,

la
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Se di6 cuenta de los cinco siguientes dictámenes:
Uno proponiendo, de conformidad con lo dictaminado por 

d  señor Concejal Juez instructor del expediente seguido al 
efecto, la separación de su cargo de un Celador del Lolegio 
de la Paloma, . , , . .

Otro proponiendo, de conformidad con lo dictaminado por 
el señor Concejal juez instructor del expediente incoado al 
efecto, la destitución de im Delineante Topógrafo por faltas 
reiteradas de asistencia al servicio, _

Otro proponiendo, de conformidad con lo dictaminado por 
el señor Concejal Juez instructor de) oportuno expediente ins­
truido al efecto, la suspensión de empleo y sueldo por dos 
meses de un I'ortamiras t¡ue ha cometido reiteradas faltas de 
asistencia al servicio, con reintegro de los haberes correspon­
dientes a! tiempo que faltó al cumplimiento de su deber.

Otro proponiendo, de conformidad con lo dictaminado por 
el señor Concejal instructor del expediente incoado ai efecto, 
!a suspensión de empico y sueldo durante dos meses de un Ins­
pector de l^oticía sanitaria por negligencia y faltas reiteradas 
de asistencia, con reintegro de los haberes que lia percibido 
correspondientes al tiempo que dejó de prestar servicio.

Otro proponiendo .se dicte por la Alcaldía IVesidencia una 
regla de carácter general qué impida que por los funcionarios 
municipates se utilicen para fines particulares elementos que 
pertenezcan a la Corporación; y que se imponga la suspensión 
de mi mes de empleo y .sueldo a un Arquitecto mmiidpah

Y en atención a no liaber concurrido a la sesión número 
suficiente de señores Concejales para adoptar acuerdo, a pro­
puesta de la lYesidencia se dispuso que continuaran sobre la 
mesa los cinco precedentes dictámenes.

A petición del Sr. Saboril se acordó continúe' sobre la 
mesa el dictamen proponiendo el nombramiento, con carácter 
iiilei'ino, de tm Ingeniero de Servicios electromecánicos, do­
tado con el haber de 8.(KK) pesetas anuales.

Junta Munielpal da Pelmera Enseftaiiía

12. Aprobar el iiombramienlo, hecho por _e) Arquitecto 
escolar, de Delineante eventual afecto a la Sección de Arqui­
tectura escolar a favor de D. Adolfo López Durán, en susti­
tución del que ocupaba dicho puesto, D. José Maitinez Ramí- 
I ez, que lia obtenido plaza fija en el último concurso celebrado 
[>or el Ayuntamiento, y cuyo Sr. López Dnrán, ocupando la 
referida plaza con el carácter indicado, percibirá sus haberes 
de 'LOüO pesetas annules, con efectos desde l de septiembre 
corriente y con cargo a lo consignado en el capitulo de Impre­
vistos del vigente presupuesto de gastos del Interior; pero con 
la adverlencia de que no pueda ser invocado este acuerdo como 
precedente y Imciéiidose saber al señor Arquitecto escolar que 
se abstenga de efectuar estas sustituciones en lo sucesivo sin 
previa consiiHa de la Alcaldía Presidencia.

emulsión ejeoiitlvtt da los Comedores de Asistenela Social

13. Se dió cuenta de im dictamen de la expresada Comi­
sión, fecha 27 del pasado mes de septiembre, en el que propo­
ne la adopción de los acuerdos que al final se expresan, a fin 
de regular el fuiicioiiamlento y légimen de la expresada insti- 
tiiciún, coordinándose, por lo que al Ayuntamiento de Madrid 
se refiere, todos los servicios que en este aspecto son de su 
competencia, arliculándulos de manera que la combinación de 
lo» esfuerzos mímenle la eficacia de los resultados; entendién­
dose en este senlido que, sin peí juicio de establecer planes de 
mayor radio, es necesario colocar bajo una sola dirección los 
servicios de Comedores y de Meiulicidmi, que son eii cierto 
MKido complementarios:

Primero. Aprobar el reglamento, que figura mudo al ex­
pediente, para el fimdoiiamiento y régimen de los Comedores 
de Asistencia Social.

Segundo. Crear el cargo de Director de Asisteiicia So­
cial, que tendrá por ahora bajo su Jefatura los servicios de 
Comedores y de Mendicidad, sin perjuicio de las fundones 
que a las órdenes del nuevo Director desempeñe el que actual­
mente lo es del segundo de los expresados servicios; y

Tercero. Que mientras otra cosa no se determine, ejerza 
el cargo de Director de Asistencia Social el que lo sea de los 
Comedores, quien dispondrá en forma reglamentaria de las 
consignaciones que figuran en presupuesto pura los dos servi­

cios que se ponen a su cargo desde el día en que se apruebe 
este dictamen, quedando anulado cualquier otro acuerdo ante­
rior en contrario.

Y el excelentísimo Ayuntamiento, previas manifestaciones 
que constan en acta, acordó aprobar los apartados segundo y 
tercero del precedente dictamen, y que pasen con urgencia a 
estudio de la Comisión las enmiendas formuladas por el señor 
Layús al apartado primero del mismo, relativo al proyecto de 
reglamento de los Comedores de Asistencia Social, quedando 
entretanto dicho apartado sobre la mesa.

DE N U EV O  D E S P A C H O

Comisión i." —Hacienda

14 a 19. Aprobar la exacción de contribuciones especiales 
como consecuencia de las obras de renovación de pavimento 
y aceras en las calles dei Mediodía Grande, Góngora y Sán­
chez Bustillo, así como las de reforma y mejoramiento de la 
instalación de alumbrado público en las mismas calles, fundán­
dose en la facultad que para ello concede el Estatuto Munici­
pal en sus artículos 316, 332, 354 y 534, y que la cantidad 
global que han de satisfacerlos contribuyentes sea, por lo que 
se refiere a las obras de renovación de pavimento y aceras, 
el lÜ por 100, y por lo que atañe a las de reforma y mejora­
miento de la instalación de alumbrado público, el 20 por 100 
d«i costo de las obras, previas las deducciones que la ley deter­
mina; debiendo ser exigidas las cuotas determinadas en los 
respectivos expedientes—deducidas de los referidos tantos 
por ciento—de una sola vez a los respectivos dueños de las 
fincas, sujetos tributarios en estos casos, con arreglo a lo pres­
crito en el articulo 345 del expresado cuerpo legal, excepto 
en las obras de renovación de pavimento y aceras en la calle 
de Góngora, que serán exigidas en dos plazos, con intervalo 
cl& tr6S ITlCSCSi

20. Coadyuvar a la Administración, en vista del parecer 
sustentado por los señores Letrados consistoriales en informe 
fecha 15 del pasado mes de septiembre, que figura en el expe­
diente, en el recurso conlendoso-admiiiisírativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Emilio Vázquez de la Calle 
sobre revocación de acuerdo del ikistrísinio señor Delegado de 
Hacienda de la Provincia de 15 de marzo del corriente año 
en su reclamación por la no iiicinsión de un crédito para pago 
de alquileres del local escolar de la calle del Doctor Gáste­
lo, 28; debiendo darse a este asunto ta tramitación legal corres­
pondiente,

21. Iníerponer, en vista del parecer sustentado por los 
señores Letrados consistoriales en informe de 21 del pasado 
mes de septiembre, que figura en el expediente, recurso con- 
tcncioso-administrativo ante el Tribunal Supremo contra orden 
dei Ministerio de Obras Públicas de 26 de agosto anterior por 
la que se resuelve que los terrenos llamados de La Isla sobre 
el cauce del rio Manzanares, sitos en las proximidades del 
antiguo Puente del Rey, son de dominio público y propiedad 
del Estado, correspondiendo a la Administración la conserva­
ción de sus obras y ordenando al Ayuntamiento deje sin efecto 
las concesiones que sobre dichos terrenos haya podido conce­
der; debiendo darse a este asunto la tramitación legal corres­
pondiente,

22. Abonar a D. Alejandro de Angulo y Tejada, albacea 
testamentario de D. Paulino de Angulo y Mendla, de confor­
midad con lo informado por los señores Letrados consistoriales, 
el libramiento número 3.709, expedido en julio de 1932 por 
valor de 4.955,35 pesetas, dejado de percibir por el segundo 
de los citados señores, para que lo aporte al caudal yacente, 
y que previamente al abono de la cantidad citada se justifique 
debidamente el pago a la Hacienda pública del impuesto de 
derechos reales a que están sujetas las herencias o el caudal 
relicto en su caso.

Comisión 2.’ Fomento

23. Aprobar el acta de recepción definitiva de las obras 
de urbanización de la calle de Eduardo Dato, en la que, se 
hace constar que han sido subsanados los defectos señalados 
en el acta de recepción provisional, y que los servicios de al­
cantarillado, pavimentación, aceras, alumbrado de gas y elec­
tricidad y bocas de riego de dicha vía se encuentran en per-

A y u n t a m ^ r  • . d e
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fecto estado de conservación, y que, como consecuencia de lo 
que en !a citada acta se consigna, quede desde luego releva­
do de toda responsabilidad el rematante, asi como que, en ar­
monía con lo acordado por e) Ayuntamiento en 26 de agosto 
último, se elimine de esta recepción la cantidad de obra repre­
sentada en los planos íormados por la Dirección de Arquitec­
tura, valorada en-20.292,05 pesetas, que, de no ser ingresadas 
por el contratista en las arcas inmiicipales, habrán de ser des­
contadas en momento oportuno de la fianza que constituyó a 
responder dei cumplimiento del contrato.

24. Anunciar nueva licitación para el arrendamiento de 
los campos de polo de la Casa de Campo, con sujeción a ios 
mismos pliegos de condiciones que sirvieron para los con­
cursos anteriores celebrados sin resultados por falta de licita- 
dores, añadiendo ima nueva base redactada en los términos 
que a continuación se expresan, toda vez que dichos campos 
pueden tener no sólo el destino concreto a que se contrae el 
arrendamiento anunciado, sitio otras aplicaciones deportivas:

«Queda a voluntad de los lidiadores proponer otra aplica­
ción deportiva de los campos de polo de cuyo tratamiento se 
trata, siendo facultad del Ayuntamiento aceptar o rechazar las 
proposiciones que en tal sentido se formulen.»

25. Determinar, de conformidad con io informado por la 
Asesoría jurídica, que el Ayuntamiento no se muestre parte 
—pero sin renunciar por ello a la indemnización que en su día 
pueda corresponderle -  en el sumario que insíi uye el Juzgado 
de! distrito de Palacio por hurto de miel en la Casa de Campo.

26. Conceder al obrero eventual accidentado en el tra­
bajo D. Manuel Huertas Calzada, como comprendido eí caso 
en el párrafo segundo de !a disposición primera y disposición 
cuarta del artículo 148 del Código de Trabajo, la indemniza­
ción de 1.825 pesetas, equivalente a un año del jornal de cin­
co pesetas que disfrutaba y correspondiente a la incapacidad 
permanente y parcial para el trabajo, según reconocimiento 
facultativo.

27. Determinar, de conformidad con los razonamientos 
expuestos por los señores Letrados consistoriales en informe 
de 22 del pasado mes de septiembre, que figura en el expe­
diente, que el Aynntamicnío se persone en el juicio promovido 
por el exobrero eventual D. Pedro Follana ante el Tribunal In­
dustrial reclamando que se le indemnice por supuesto acciden­
te del trabajo, a fin de sostener la improcedencia de la deman­
da referida; debiendo, a los efectos indicados, darse a este 
asunto la tramitación legal correspondiente.

28. Conceder licencia a D. Pascual de la Fuente para ins­
talar calefacción por agua en la casa número 12 de la calle de 
la Bola, de conformidad con lo infonnado por la Sección y 
con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los in­
formes que constan en el expediente, asi coino teniendo en 
cuenta que ha transcurrido con exceso el plazo de quince días 
desde que por la Tenencia de Alcaidía del distrito se anunció al 
público y se notificó a ios colindantes, sin que se haya origi­
nado reclamación alguna.

29 a 33, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con io informado por la Sección y con 
arreglo a ¡os pianos y Memorias presentados y a los infoimes 
que constan en los expedientes correspondientes; haciéndose 
constar en estas licencias las condiciones aprobadas en sn opor­
tunidad por la Comisión Municipal Permanente para la zona 
del Extrarradio:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Dionisio Fernández, en la calle de Marcenado, 26,
A D. Cesáreo Gutiérrez, en la calle de! Almirante Reca- 

séns, 10,
PARA DiVERSAS CONSTRUCCIONES

A D. José Planes Peñaiver, para nave en el hotel núme­
ro 11 de la calle de María Teresa.

PARA EJECUTAR OBRAS DE REFORMA

A D. Pedro Martínez, en ia calle de Castillejos, 11 pro­
visional,

PARA EJECUTAR OBRAS DE AMPUACIÚN

A D. Aiiíoiiio Martínez Navarro, en la calle de Arregni y 
Aruej, 13.

34, Conceder licencia a D. Cecilio de ia Vega y Concha

para instalar un ascensor eléctrico, un montacargas, dos cal­
deras de calefacción por agua y íinalmentfc para alquilar las 
distintas dependencias de que consta la finca número 18 de la 
calle de Eduardo Dato, con arreglo a los planos y Memoria 
presentados y a los informes técnicos que ccmstaii eii el expe­
diente, así como de conformidad con lo informado por la Sec­
ción; debiendo concederse dicha licencia libre de dereclios, de 
conformidad con loque determina la ley de 18 de marzo 
de 1895, modificada y ampliada por la de 8 febrero de 19U7 
y e! reglamento de 15 de diciembre de 1896 para la aplica­
ción de la primera de aquéllas, por tratarse de una finca que 
goza de aquella dase de exenciones.

35 y 36. Se dió cuenta de dos dictámenes de la misma 
Comisión aprobatorios de los pliegos de condiciones faculta­
tivas y económico-administrativas, que figuran en los expe­
dientes correspondientes, formulados por las dependencias res­
pectivas, y con arreglo a los mismos anunciar a la mayor bre­
vedad a concurso, tuda vez que la construcción se euciieiilra 
muy adelantada, la instalación de montacargas y alumbrado y 
fuerza en d nuevo edificio de la imprenta Mimicipal, para lo 
cual, y según informa ia Intervención, en el concepto 3U del 
presupuesto extraordinario de i93l existen créditos suficientes 
para atender al gasto de didias instalaciones, calculados, res­
pectivamente, en l2.00Qy 15.0Ü0 pesetas.

_ Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que las obras se 
adjudiquen directamente mediante un concurso rá]iido que juz­
gará una Comisión designada por la Alcaldía,

37. Se dió cuenta de un dictamen de la misma Comisión 
proponiendo la aprobación de los pliegos de condiciones fa­
cultativas y económico-administrativas, que íigmaii en el ex­
pediente, forinnlados por las dependenejas correspoiidieiites, 
y con arreglo a los mismos auiuicíar ada mayor brevedad a 
concurso, toda vez que la construcción se encuentra muy ade­
lantada, la instalación de calefacción en el nuevo edificio de 
la Imprenta Municipal, para lo cual, según iiifonna la Interven­
ción, en el concepto 30 del presupuesto extraordinario de 1931 
existe crédito suficiente para atender al ga.sto de dicha iiista- 
lacióii, calculado en 17.000 pesetas,

Y el exceleiitisimo Aymitamieuto acordó que se declarase 
la excepción de subasta, previos los trámites legaie.s, y que 
se contrate la obra directamente mediante un concurso rápido 
que juzgará uim Comisión designada por la Alcaldía,

38. Se dió cuenta de otro didameii proponiendo se acce­
da, de conformidad con lo informado por la Dirección de Vías y 
Obras, a la solicitud de la Cooperativa Electra Madrid de mi- 
torizadón para ampliar el local del quiosco de transformación 
de )a plaza del Callao, según se representa y detalla en los 
planos y Memorias que figuran en el expediente, (eiiicndo en 
cuenta que es urgente la realización de dicha obra, ya que eii 
el quiosco de que se trata han de ir alojados los aparatos de 
mando del nuevo alumbrado de la calie de San Bernardo; de­
biendo, posteriormente, informar la Administración de Rentas 
por si fuera procedente la imposición de alguna tasa o derecho 
en armonía con las Ordenanzas de Exacciones municipales.

Y el excelentísimo Ayuntamiento, previas manifestaciones 
que constan en acta, acordó conceder la licencia solicitada, 
con la aclaración, hecha por el Sr, Marcos, de que los derechos 
que corresponda satisfacer por la realización de tales obras 
sean satisfechos con anterioridad a la ejecución de aquéllas.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la aprobación 
de un presupuesto, importante 95.420,01 pesetas, adicional al 
de construcción del .Mercado de Pardiñas, y que dicha suma 
sea cargo a! crédito consignado en el concepto 18 del presu­
puesto extraordinaiio de 1931.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que vuelva este 
expediente con urgencia a estudio de la Comisión.

' Por disposición de ia Presidencia quedó sobre !a mesa el 
díctainon proponiendo la aprobación del precio contradictorio 
para encofrado de pisos de hormigón armado en las obras de 
construcción del Mercado de aves.

Comisión 3.“—Ensanche
39. Determinar, de conformidad con lo interesado por 

los Sres, Muiño, Fernández Quer y Saborit, y con el parecer 
de la Intervención y de la Asesoría jurídica, por no existir pre­
cepto que lo impida, que ios materiales que se levanten como 
viejos de las via,s del Ensanche, con motivo de ser éstas urba-
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tiizadas con elementos modernos, se einpleeti en calles del 
Extrarradio, siempre cpie a j ti icio de la Dirección de Vías y 
Obras no sean necesarias en vías enclavadas en cualqniera de 
las tres zonas del Ensandie que por cualquier motivo no hayan 
sido incluidas en loa proyectos de urbanización definitiva del 
Ensanche.

4f) Abonar a D. Martín de 1‘atíi, la suma de 7.4U0 pese­
tas, a que asciende su factura por suministro de 200 postes co­
niferos con destino al alumbrado público en diferentes calles 
del Ensanche; debiendo satisfacerse dicha suma, según ¡iiforma 
la intervención, con cargo al capítulo III, artículo 2.", concep­
to 4B del vigente presupuesto ordinario del Ensanche,

41. Aprobar un picsiipiiesto, importante 45.90í5,72 pese­
tas, torimilíido por la Dirección de Vías y Obras, para la insta­
lación de aceras de cemento en la Avenida de Menéiidez Pela- 
yo; debiendo ser cargo dicha suma, según informa la Iiiterveri- 
ciún, a! capitulo 11. articulo 2 concepto 5," del presupuesto 
extraordinario de 1931.

42. Aprobar un presupuesto, imporlanfe 1,5B2,05 pese­
tas, remitido por la Dirección de Vías y Obras, para la insta­
lación de almiibrado de incaiulesceiicia por gas en la nueva 
escalera de acceso de la Ronda de Segovia a la Cuesta de las 
Descargas; debiendo ser cargo dicha suma, según informa la 
Intervención, al capitulo II, artícuio concepto 9." del pre­
supuesto extraordinario de 1931.

43. Aprobar un presupuesto, importante 2.058, lü pesetas, 
remil ido por la Dirección de Vías y Obras, para la reforma y 
nmpliíidóii del almulu ado por gas en la calle de Espronceda, 
entre las de Eonzano y Modesto 1,afuente; debiendo ser cargo 
didia suma, según informa la Intervención, u ios mismos capi­
tulo, iirtlcnlo y concepto que se indican para el anterior,

4 1, Aprobar mi presupuesto, importante 1.786,05 peseta.s, 
remitido por la Dirección de Vía.s y Obras, para la instalación 
de ahunbnido por gas en la 'l'ravesía de Gil linón; debiendo 
ser cargo la expresada suma, según infoniia la Interven don, a 
los mismos capítulo, artículo y concepto que se indican para 
los anteriores.

4,5. Aprobar un presupuesto, impoi taiite l .786,05 pesetas, 
remitido por la Dirección de Vías y Obras, para la instalación 
de iiluiuluado por gn.s en la calle de Jaime Vera, entre la de 
lílego y el paseo de las Delicias; delúeiido ser cargo dicha 
suma, según informa la líder vención, a los mismo.s capllnlo, 
articulo y concepto que se indican para los anteriores.

46, Aprobar im presupuesto, iniportaiite 255,15 pesetas, 
rciiiiíido por la I )ireccióii de Vías y Obras para la instalación 
de alumbrado por gas en la calle de Riego, entre las de Bustn- 
maiite y ETrmciuril; debiendo ser cargo dicha suma, según 
iiifurtmi la Intervención, u los mismos capitulo, artículo y con­
cepto que se indican para los aiiterlores.

47. Aprobar un piesupiieslo, importante 594,50 pe,setas, 
remitido por la Dirección de Vias y Obras, para ia sustitución 
del alumbrado por gas en el l’uente del Rey (lioy Eiiente del 
Rio); debiendo ser cargo diclia simia, según iiifoniui la Inter­
vención, al i'iipiliilo II], ju lículo 2.", concepto 18, subconcep­
to 5.“ del presupuesto extraordinario de 1931.

48, Aprobar mi presupuesto, importante 11,873,43 pese­
tas, remitido por la Dirección de Obras sanitarias, para llevar 
a cabo las oluas de instalación de tiiberins y bocas de riego en 
el paseo de los (Tinos, complementarias de las de pavimenta­
ción que han de realizarse en el mismo; debiendo ser cargo 
diclia snina, .según ¡iifoiimi la Intervención, al capítulo II, ar­
ticulo 4.“, concepto 7 .“ del presupuesto extraordinario del En­
sanche de 1931.

49. Aprobar nn presupuesto, importante 54.640,99 pese­
tas, remitido por la Dirección de Obras sanitarias, con desti­
no a la instaladun de tiiberias y bocas de riego en el paseo de 
la Esperanza; debiendo ser cargo dicha suma, según iiifornia 
la [iiiervencióii, a los mismos capitulo, articulo y concepto que 
se indican para el anterior.

Votaron en contra de los once precedentes dictámenes los 
Sres. Layús y Madariaga.

59 y 51. Conceder licencias a los señores que a contiiiiia- 
cióii se expresan para diversas obras en loa sitios que se indi­
can, en vista de los informes favorables de los técnicos muni­
cipales y de la Secretaiia, y siempre que las mismas se ajusten 
a los documentos técnicos presentados y a cuantas disposicio­
nes se han didado sobre esta clase de construcciones que 
marcan las Ordenanzas municipales:

A ü, Andrés Pallarés, para construir im horno para cocer 
pan en la tahona sita en casa número 5 de la Ronda de Se­
govia.

A D, José Torres Beriial, para ejecutar obras de reforma 
en la parte interior de la finca número 8) provisional de la 
calle de Jorge Juan; debiendo hacerse constar la conformidad 
del interesado ai acuerdo de la Comisión de Policía Urbana en 
la licencia que se expida.

52 a 58. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los informes favorables de los técnicos muni­
cipales y de la Secretaria, y siempre que las mismas se ajusten 
a las alineaciones y rasantes señaladas, documentos téiiicos 
presentados, reglas marcadas en las Ordenanzas miuiicipales 
y demás disposiciones relativas a la salubridad e higiene de 
viviendas:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D, Rafael Brillas, en la calle de García de Paredes, 78.
A D. Juan Baixeras, en la glorieta de la Beata Mariana de 

Jesús. 13 provisional.
A 1). Rafael Veiasco Frochoso, en la calle de las Virtudes, 

número 15. ^
A D. Antonio Vega df* la Torre, dos en la calle de Padi­

lla, 117 ó 115 provisional (55 moderno) y en la misma calle, 
número 117.

PARA CONSTRUIR HOTEL

A D. Federico Santa Ana, en !a parcela número XVI de 
conjunto que proyecta la Cooperativa Residencia en el Parque 
Urbanizado del Hipódromo, con arreglo a los reglamentos es­
peciales aprobados por el Ayuntamiento para las construccio­
nes en los Parques Urbanizados.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN

A D. Mateo Sauz, en la calle de Santa Engracia, Í22.
59, Conceder licencia a doña Petra Ruiz, en vista de todo 

lo actuado en el expediente y del reconocimiento practicado 
por los técnicos municipales para ejecutar obras de reforma de 
una planta baja y ampliación de un piso sobre ésta en ei inte­
rior de la finca número 67 de la Ribera de Manzanares, toda 
vez que se ajusta a cnanto disponen las Ordenanzas municipa­
les; debiendo darse el Ayimtamiento por enterado de la sen­
tencia del 3'ribLmal Supremo con respecto a este asunto, así 
como de su cumplimiento al realizarse las obras cuya licencia 
se propone.

Comisión 4."—Benefleentla, Sanidad y Poliefa Urbana

60, Determinar que el contratista del suministro de ves­
tuario con destino a la Guardia Municipal viene obligado al 
suministro de treinta capotes para los Guardias de! escuadrón, 
como consecuencia de un estudio de los pliegos de condiciones 
que sirvieron de base a la subasta celebrada para contratar el 
suministro de los uniformes de invierno y verano, adjudicada 
a D. Timoteo Rojas, y teniendo en cuenta que, segihi la con­
dición primera de las facultativas, figura entre las prendas 
de invierno para el escuadrón el capote,

61, Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 3 del 
corriente, con motivo de instancia presentada por la Sociedad 
de Porteros de Madrid y sus contornos en la que solicitan se 
suprima del articulo 138 de las Ordenanzas municipales el 
párrafo que dice: «Los portales de las casas se cerrarán en 
lodo tiempo a las once de la noche»—cuyo acuerdo fité toma­
do por el Ayuiitaniieiito Pleno en 27 de noviembre de 1930— 
y que se continúen cerrando a las mismas lioras que anterior­
mente venia realizándose, o sea a las diez de la noche en 
invierno y a las once en verano; y en cuyo dictamen se pro­
pone la supresión del referido párrafo del artículo 138 de las 
Ordenanzas municipales, y, por tanto, que se cierren los por­
tales a las once de la noclie desde el mes de mayo a octubre, y 
a las diez en los restantes meses, por considerar atendibles las 
razones expuestas en dicha instancia, por no concurrir en la 
actualidad las circunstancias que concurrieron en aquella feclia 
en que se tomó el acuerdo de referencia, y teniendo en cuenta 
asimismo que se trata de unos modestos obreros que no dis­
frutan de jornada de trabajo.

yun iam ienco  de M adr lU
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62 a 85. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
¡os sitios que se indican, de conformidad con lo informada por 
la Sección y con sujeción a los informes que figuraq en los 
expedientes correspondietites:

A D. Enrique Santa Cruz, para establecer un taller de 
compostura de calzado e instalar un electromotor en la calle 
de San Bartolomé, 6,

A Hijos de Santiago Mollinedo, para establecer un tosta­
dor de café e instalar un electromotor en la calle de Andrés 
Torrejón, 11.

A Ü. Antonio Medina, para establecer una cerrajería me­
cánica e instalar un electromotor en la calle de Ayala, 64.

A D. Francisco Vázquez, para establecer un taller de bise­
lado y plateado de lunas e instalar un electromotor en la calle 
de Galileo, 3.

A doña Maria Luisa Calvo de Verdtí, para establecer una 
fábrica de helados e instalar un electromotor en la calle de la 
Escalinata, I.

A D. Francisco Pastor, para establecer una cámara frigo­
rífica e instalar nn electromotor en la calle de Castellò, 38.

A D. Blas Criado, para establecer una cámara frigorifica 
e instalar un electromotor en la calle de Diego de León, 44.

A D. Ricardo Criado, para establecer una cámara frigorí­
fica e instalar un electromotor en la calle de Jorge Juan, nú­
mero 71.

A D, Antoliii Roda, para establecer una cámara frigorífica 
e instalar un electromotor en la calle de Jorge Juan, 2 í.

A D. Eustaquio Palacios, para instalar una máquina de 
varear lana y un electromotor en la calle de Juan Herrera, 
número 6,

A D, Melchor Castro, para establecer un bar con venta 
de bocadillos en la calle de Francisco Sil vela, 14,

A D. Fernando Jarabo, para establecer una fábrica de le­
jías en la calle de Argumosa, 2,

A D. Hipólito Blanc, para establecer un taller de vulcani­
zación a mano en la Ronda de Atocha, 4.

A D, Isauro Serrano, para establecer un laboratorio en la 
calle de Usta, 91.

A D. Longinos de Frutos, para establecer im bar con cafe­
tera de presión en la calle de Francisco Giner, 49.

A D, Manuel Cavestaiiy, para instalar cuatro electromoto­
res en la calle de Atocha, 157, Cine San Carlos.

A D, Ernesto Castillo, para instalación de Rayos X en la 
calle de Alcalá, 189,

A D. José Herrera, para establecer una imprenta e instalar 
10 electromotores en la calle de Hermosilla, 44.

A D. I^edro de la Riva, para establecer un taller de cerra­
jería mecánica e instalar ini electromotor en la calle de Baltasar 
Bachero, 14.

A D. Julio Castos de Alcober, para establecer una fábrica 
de baterías eléctricas e instalar nueve electromotores en la 
calle de Vallehennoso, 3.

A D. Eusebio García, para establecer una carbonería en 
la calle de Embajadores, 192 duplicado.

A D. Sócrates Quintana, para establecer una carbonería 
en la calle de Franco, 31, Colonia Cruz del Rayo.

A D. Fernando García, para establecer una carbonería en 
la calle de Andrés Mellado, 6.

A p ,  Emilio Arenal, pora que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para ampliación de la venta de calzado a 
venta de calzado con taller e instalar tres electromotores en 
la calle del Cardenal Cisneros, 7.

86. Se dio cuenta de otro dictamen proponiendo se in­
cluya en el próximo presupuesto, de conformidad con la Sec­
ción, la cantidad de 59.Ü0U pesetas, importe del gasto global 
indicado por el señor Inspector Jefe de Policía urbana con des­
tino a la dotación de armamento a la Guardia Municipal, y 
que en vista del resultado del concursilio celebrado para en­
ajenar los caballos iimecesarios del escuadrón no se acepten 
las proposiciones presentadas al mismo y que los caballos sean 
destinados para la guardería de la Casa de Campo u otro ser­
vicio municipal en que puedan rendir una buena utilidad, ya 
que la cantidad ofrecida por su venta es inaceptable.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el prece­
dente dictamen, y, a propuesta del Sr. Madariaga, que se co­
munique este acuerdo a la ponencia de la Casa de Campo,

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se dote de

quepis a los Guardias que componen la Compañía de Circu­
lación.

Y el exceleiitisimo Ayiiiifamienlo acordó retirar este expe­
diente para nuevo estudio.

Comisión b."—Gobernaalón

87. Abonar a D. Antonio Segura Campos, Fiel pesador 
del Matadero, en vista de los razonamientos expuestos por los 
señores Letrados consistoriales, los haberes devengados du­
rante el tiempo de traniitadóii del expediente que le íué ins­
truido por faltas cometidas en el servicio, con excepción de 
los correspondientes a los dos meses de suspensión de empleo 
y sueldo con que fue sancionado; y que, a ulteriores efectos, 
se haga constar en su hoja de servicios el disgusto que produ­
ce a la Corporación la conducta seguida por el mencionado 
funcionario y que motivó la susodicha sanción.

88. Determinar, de conformidad con lo iiifomiado por los 
señores Letrados consistoriales, que el Ayuntamiento no se 
iimestre parte, pero sin remmeiar por ello a la indemnización 
que en su día pueda correspoiidetíe, en el sumario que se ins­
truye en Elche contra el semanario de dicha localidad l^alria 
por injurias vertidas contra las autoridades iimnicipales de 
Madrid.

89. Aprobar el aumento de gasto, importaiile 7..50G,Ü6 
pesetas, segiin presupuesto formulado por la Dirección de Ar­
quitectura Municipal, para instalar en la tercera Casa Consis­
torial el salón de lectura de la Hemeroteca Municipal; debien­
do ser cargo la expresada suma, según iiiforma la Intervención, 
a la partida consignada en el concepto 347 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior.

90. Desestimar, de conformidad con lo inforniado por los 
señores Letrados consistoriales, la petición íoniiulada por don 
José María Barajas y Vilches, l^rofesor excedente del Labora­
torio Municipal de Higiene, solicitando su reingreso al servicio 
activo en la vacante producida por jiibitacióii del también Pro­
fesor de dicho servicio D. Enrique Román, toda vez que la 
referida vacante ha sido amortizada y no es posible volver so­
bre dicho acuerdo por ser firme en razón a no haberse presen­
tado contra él recurso alguno en tiempo oportmio' por quien 
pudiera considerarse perjudicado; debiendo procederse á dar 
cumplimiento a lo acordado por la Corporación en 12 de agos­
to último concediendo al solicitante la primera vacante que se 
produzca de su categoría a partir de esta feclia.

91. Determinar, de conformidad con lo interesado por los 
Síes. Buceta, Rodríguez y Arauz, que para lo sucesivo, y por 
el señor Secretario de la Corporación, se dé cuenta al primer 
firmante de las propuestas de señores Concejales de sn,s di­
versos y sucesivos trámites, utilizando para ello el medio más 
sencillo, breve y expedito que la práctica aconseje.

92. Conceder a la Asociación de Obreros Litógrafos la 
Banda Municipal para que actúe en el festival que diclia So­
ciedad celebrará el día 19 del corriente mes, a las nueve de la 
noche, en el Teatro del Conservatorio, para conmemorar 
el XXXI aniversario de sn fundación, iiiaTigiirar su nueva 
bandera y recandar fondos a beneficio de los litógrafos para­
dos; debiendo ser de cuenta ,dc la entidad concesionaria todos 
los gastos que con este motivo se originen.

93. Jubilar, por imposibilidad física debidamente com­
probada, al Profesor de trompa de la Banda Municipal D. J e ­
sús Calleja Pérez, y asignarle el haber pasivo de 3.000 pese­
tas anuales, 50 por 100 de las 6,000 que le sirven de regular 
dor, por habérsele computado a esos efectos veintitrés años, 
cuatro meses y veinticinco días de servicios, sin liacerlo así 
con los militares por no haber contestado la Sección milita- 
de la Dirección de la Deuda y Clases Pasivas a la consulta he­
cha; debiendo comenzar a disfrutar la clasificación pasiva a 
partir del día siguiente al en que sea aprobado este acuerdo.

94. Jubilar, por imposibilidad física debidamente com­
probada, al Profesor de clarinete de la Banda Municipal don 
Gaspar Cabezón Moráis, y asignarle d iiaber pasivo de 3.Ü(X) 
pesetas anuales, 50 por 100 de las 6.000 que le sirven de regu­
lador, por habérsele computado a esos efecto.s veintitrés años, 
cuatro meses y diez y seis dias de servicios, sin liacerlo asi 
con los militares por no haber contestado la Sección militar 
de la Dirección de la Deuda y Clases Pasivas a la consulta lie- 
cha; debiendo comenzar a disfrutar ios haberes pasivos a par­
tir del d(a siguiente al en que sea aprobado este acuerdo.
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05, Jiibilíir, por iroposibilidad física debidimiente com­
probada, al Profrwjr de flauta de la Manda Miiiiidpal D. José 
Arteta Cetina, y nsijíiiaile el fiaber pasivo de 3,0(JÜ pesetas 
anuales, 50 por 100 de las O.OOlt que le sirven de regulador, 
por habérsele computado a esos efectos veintitrés ailos, cuatro 
meses y diez y siete días de servicios, sin hacerlo así con los 
militares por no haber contestado la Sección militar de la [di­
rección de la Druda y Clases l'asivas a la consulta hecha; de­
biendo comenzar a disfrutar ios haberes pasivos a partir del 
día siguiente al en que sea aprobado este acuerdo.

[Xi. Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, 
al fune innario técnico-administrativo D. Tomás üarcía Pala­
cio, y Msignarle el haber pasivo de 4.000 pesetas anuales, 
50 por UXt de las 8,000 que le .sirven de sueldo regulador, por 
haberse computado a esos efectos veintidós años, cinco meses 
y nueve día.s, sin hacerlo así con lo.s servicios militares por 
no haber contestado la Sección militar de la Dirección de la 
Deuda y (.liases Pasivas a la consulta hecba; debiendo comen­
zar a disfi idar los haberes pasivos a partir del día signiente al 
en que sea aprobado este acuerdo.

Í17. Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, al 
Inspector de Aluminado D. Cipriano Hernández Collado, y 
tisigimrle el haber pasivo de 5.150 pesetas anuales, 70 por 100 
del sueldo de 4.500 pesetas que le sirve de regulador, por con­
currir en el interesado tas circunstancias que determina el 
acuerdo tminidpiil de 18 de marzo último y que se refiere con­
cretamente a tas jLiblladoiies forzosas de funcionarios con más 
de treinta años de sei vicio.s y con expresa ainortiZadón de la 
vacante que se produce; debiendo comenzar a disfrutar los 
Iniberes pasivos a i>artir del día siguiente al en "que sea apro­
bado este acuerdo.

08. Desestimar, de conformidad con lo informado por los 
señores i,eliados consistoriales, el recurso de reposición in- 
terjiiiesto por D. Alfonso Alcalá Martin, fLiiidoiiario téciiico- 
admhii,slmtivo del Negociado de Enseñanza, contra acuerdo 
immidpal de S í  de agosto último que le asignó el puesto a ocu­
par en el escalafón del personal de dicho Negociado, sin que 
sea necesario hacer notificación alguna al interesado por haber 
trmi.scnrrido con exceso el plazo de quince dias reglamentarios 
y ser de aplicación a este caso la teoría del silencio adniiiús- 
trativo.

[19. Jubilar, poi' imposibilidad física debidamente compro­
bada, al Homberu D, líafael CÍnrrido Montero, y asignarle el 
haber pasivo de 3,,KlO pesetas anuales, (iO por lUO de las 5.500 
que le sirven de regulador; debiendo comenzar a disfrutar los 
Imheres pasivos a partir de! día siguiente al eu que sea apro­
bado este acuerdo,

100. Jiibiliir, por haber cumplido la edad reglamentaria, 
al liombeío [), Eeniiln í.ópez Siiárez, y asignarle el haber 
pasivo de 5 2(X) pesetn.s, 80 ])or 100 del sueldo de O.OoO que le 
sirven de regulador con arreglo u lo que preceptúa el vigente 
legliimento del Cuerpo de i.iomheros; debiendo comenzar a 
disfrutar lo.s liaberea pasivos a partir del día siguiente al en 
que .sea iqirobado este t cnerdo,

lül. Jubilar, por imposibilidad fi.sica debidamente com­
probada, al l ’mfesor de dariiiele de la tímida Municipal don 
Marimio de Nicolás Azofre, y asigiinrle el haber pasivo de 
,1.000 pesetas, 50 ¡mr lOÜ de Ins (3.(.X)0 que disfruta en la ac- 
timlidad y que le .sirven de regiilndor; debiendo comenzar a dis- 
friitnr los Imbercs )uisivos u partir del día siguiente al en que 
sen api'obndo esle acuerdo.

102, Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria y 
llevar veinte años y veintiséis días de servidos al Ayiinta- 
mieiiío, al Veterinario 1), Felipe Férez Lozano, y asignarle el 
liaher pasivo de 4.000 pesetas atniides, 5t) por KK) de las 8.0Ü0 
<[iie di,sfruta en hi aduni idad y que le sirven de regulador; de­
biendo comenzar a disfrutar los habere.s pasivos a partir det 
día siguiente al cu que sea aprobado este acuerdo.

10,1. Autorizar el ga.sto de 1,70t),,1ü pesetas, a que ascien­
de, según presupuesto foniiulado por el Arquitecto Jefe de la 
Sección de Coustnicciones, la iii,stalacióii de calefacción por 
gas en la reneiida de Alcaldía del distrito de! Congreso; de­
biendo ser cargo dicha suma, segiíii lo informado por la iiiter- 
vciicióii, al capitulo 11, articulo L", concepto 147 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior.

104. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con motivo de la propuesta formulada por la Sección sobre 
aplicación de cnatrieiiios, con arreglo a las bases de la reorga­

nización de ¡os diferentes servicios municipales, a nuevos fun­
cionarios acogidos, y rectificación de errores materiales obser­
vados al dar cumplimiento a acuerdos anteriores:

Primero. Considerar incluidos en la reorganización de 
servicios a los funcionarios que últimamente se han adherido a 
la misma y que a contiiiuadón se expresan, abonándoseles las 
diferencias de haberes correspondientes desde la fecha en que 
se acogieron a la misma:

N o m b re s  y  a p e llid o s
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CONTABILIDAD

D  R a m ó n  T o r r a lb o  C e r v e r f l  - ■ 6 i u l io  1933: . 4 .DU0 5.000 2 7 . 0'0 3.000
D . José d e l P in o  M o n L U iR ......... 30 } u i Í o  1933 . 4 OOf 5.o:o 3 8 . 00'J 4-000

ARBITRIOS

D . J o s é  B e d o y a  G o n z á le z  —  * [5 s e p b re .  1833. 3.000 3.500 3.500 500

v Ia S V OBRAS 
Persona l facu lía iívo  

D . José S a n t ia g o  L in a r e s ......... 15 a g o s to  1933. 3.500 3 .0C0 3 4.500 1.000

^  Ad,m in ;£T-r a c i0n 

DT E d u a rd o  ü r b n n o  R o s s i . . 14 m a rz o  1033,. 5.000 5.000 3 B.OOO 3 (00

A D. Eduardo Urbano Rossi, último de los señores men­
cionados en la anterior relación, en virtud de lo acordado por 
el excelentísimo Ayuntamiento en sesión de 29 de abril último, 
se le computará, no ob.stante lo consignado en las bases gene­
rales de la reorganizacióii, el tiempo comprendido entre la 
W ha de 1 de mayo de 1931 en que tuvo efectividad el nuevo 
régimen de cuatrienios y la de 14 de marzo del presente año 
en que por e! interesado se formuló instancia acogiéndose a 
dicho régimen, en atención a los servicios prestados por dicho 
funcionario durante el mencionado período de tiempo, pero 
limitando el abono de ia diferencia de haberes desde la. última 
de las referidas fechas.

Segundo. Reconocer y abonar un cuatrienio a cada uno 
de los funcionarios que figuran en la relación que a continua­
ción se expresa, señalándoles efectos desde las fechas que en 
la misma se indica:

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha

del cuatrienio

CANTIDAD

PESETAS

CONTABILIDAD

D. Telesforo Mejia García.. . . 18 julio 1932 1,000

ADMINISTKACIÓN

D. Julio Gügel W atteler.......... 20 sepbre. 1932 l .000

SUBALTERNOS

D, Florencio Casas Guisado.. 14 junio 1932 500
» José Carrióii Martínez........ 18 junio 1932 500
■i José Gálvez Cabrera........... 10 julio 

I2 julio
1932 500

» juliáii Mateos Hernández., 1932 500
» Ramón Ortiz Cruz............... 1 agosto 1932 ,500
» Mauue! Moreno líegtiero,. 5 agosto 1932 500
s Enrique del Oso Riiiz........ 1 sepbre. 1932 500
» Ambrosio FIórez Agúiidez. Idem 500

BENEFICENCIA

MÓDICOS
D. Sixto Arosü Liria................. 24 junio 1932 i .000

» Maiiuet Gómez Novella. . 14 julio 1932 1.000
» Santiago Ratera B otella ... t(5 julio 1932 1.000
» José PalancarTejedtjr, . . , 17 julio 1932 1,000
» Abdóii Sáncliez Hernández. Idem 1.000
» Eduardo Méndez del Caño. 19 julio 1932 1.000
» José Velasco Pajares........... i agosto 1932 1.000
» Luis M. Castillo Sánchez,, 18 agosto 1932 1 000
» Manuel F . Jiménez Garda. 1 sepbre. 1932 1.000

Ayuntamiento de Madrid
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NOMBRES Y APELLIDOS

PRACTCCANTES

D, Juüo Ovejero M artín.. .. 
» Nicolás García Campos... 
* José María M. S . Facundo

A R B IT R IO S

ESCRIBIENTES

D. Eladio Herreros M arco.. . .
Juan Pérez Rodríguez........
Angel Bonet Giiilayut........
Manuel Pérez Pomto..........
Gabino Culebras Carretero. 
Fernando Planes Fajardo... 
Antonio Rtiiz García...........

I N C E N D I O S

JKPE DE ZONA

D. Luis Crespo Núñez...

CAPATACES

D. Antonio V alero ...........
y> Daniel García..............
» Gabriel Alonso............

BOMBEROS

D. José Romero Romero . 
» Gonzalo Díaz Valero . 
» Cándido Mardiirán...
» Faustino González.. . .
» Hilario de la C a l........
» Eloy Infante Hercdia .

TELEFONISTA

D. Agustín Sánchez...............

CHOFER

D. Román López Garrido. . ,

BANDA MUNICIPAL 

D. Manuel López Fernández.

PARQUES V JARDINES

OUAROAS MAYORES

D. Marcelino de! Pozo Fuentes 
á Benito García de! Moral. . .

MERCADOS

ROMANERO

D. Gabriel Laborda Gutiérrez

CEMENTERIOS 

□ UARDAS

D. Cesáreo Prieto Fernández. 
* Higiiiio Ballesteros Rodrí­

guez ...................................

SEPULTURERO MAYOR

D. Germán Castaño G il...........

INS'I RUCCIÓN PÚBLICA

MAESTROS

D. Manuel Arias M uñoz.........
» Feliciano Gonzalo Gonzalo 
» Valentín González Parreño 

Doña Carmen Blanco G a rd a .. 
» C on cep ción  Torbolán 

Guiliéii........................

Fechw

del cuâtrieniû

CANTIDAD

5 agosto 1932 750
Idem 750

9 sepbrc. 1932 750

10 agosto 1932 500
Idem 500
Idem 500

13 agosto 1932 500
22 agosto 1932 500

1 sepbre. 1932 500
8 sepbre. 1932 500

8 julio 1932 1.000

1 sepbre. 1932 500
Idem 500
Idem 500

1 julio 1932 500
27 julio 1932 500

4 agosto 1932 500
23 agosto 1932 500
28 agosto 1932 500

7 sepbre. 1932 500

7 sepbre. 1932 500

24 sepbre. 1932 500

1 julio 1932 500

19 julio 1932 500
21 julio 1932 500

1 agosto 1932 500

13 junio 1932 500

8 sepbre. 1932 500

6 sepbre. 1932 500

1 julio 1932 1.000
2 julio 1932 1.000

13 julio 1932 1.000
16 julio 1932 1,000

1 sepbre. 1932 1.000

NOMBRES Y APELLIDOS

LABORATORIO

VETERINARIOS

D. Felipe Pérez Lozano...........
» Isidoro García Rodríguez.

PARQUE CENTRAL AlUNICIl'AL 
DE AUTO.MOVILISMO

ENCAROAOO DE ALMACÉN

D. Gaspar Peces Gutiérrez.. .

CONDUCTORES MECÁNICOS

D. José Fernández Rodríguez.
» Santos Frejo Aiitolíu...........
Ï Gerardo L óp ez....................
» Sixto Febrel..........................
9 Florencio Carrasco.............
j> Mariano Secuiidino Marcos
» Bonifacio Martin Luis.........
i> Jesús Zngázaga...................
» Francisco Sánchez Ruiz . . .  
» Santiago Baldeón...............

Pccim

del cuntríeiiio

CANTIDAD

12 julio 
23 julio

1932
1932

l.ÜtX) 
! .  ÜtX)

10 junio 1932 500

3 julio 1932 500
4 julio 1932 500
7 julio 1932 500

Idem 5«)
Idem 500
Idem 500
Idem 5íH)

8 julio 1932 5(X)
2! julio 1932 500
27 julio 1932 r m

Tercero, Que el cuatrienio concedido a D. Juan Gómez 
García por acuerdo de 17 de junio se tenga por concedido 
con igual fecha y en las mismas condiciones, pero a nombre 
de D, Juan Gomara García, rectificando así el error padecido.

Cuarto, Que el cuatrienio asignado a doña Dulores Es­
pina, Celadora de Escuelas municipales, en et expediente 
de aplicación de cuatrienios aprobado por el Ayuntamiento 
en 8 de mayo último, se entienda hedió con fecha 3 de abril 
próximo pasado, en lugar de 30 del mismo mes, como por 
error se hizo constar. '

Quinto, Que riiteden sin efecto los ciiaírienios ¡ndiiidos 
en la propuesta de 12 de marzo iiltimo, aprobada en 23 del 
mismo mes, a favor de lo.s Profesores Veterinarios, afectos al 
Laboratorio Municipal, D. Diego Campos Martínez y don 
Francisco Dnrán Barrios, por no corresponderles la asignación 
de los mismos hasta el año 1935, reintegrándose por los inte­
resados a las arcas municipales el exceso de los haberes que 
puedan haber percibido.

Sexto. Que quede asimismo sin efecto el cuatrienio con­
cedido al Profesor de la Banda Municipal D. Manuel Linare.s 
Tobaruela en el proyecto de reorganización de dicho ser­
vicio y rectificación posterior efectuada, por tener solamente 
derecho a la percepción de cuatro cuaíi ieiiios en lugar de los 
cinco que le fueron asignados, por haber disfrutado dos años- 
mi mes y veinticinco días de excedencia voluntaria y corres, 
ponderie tan sólo el haber anual de 5.500 pesetas en lugar 
de las 6.000 que le fueron señaladas; debiendo reintegrar 
a los fondos municipales las cantidades percibidas con ex­
ceso.

Séptimo. Que quede eliminado igualmente D. José Gon­
zález Rubiales, Maestro sastre de tos Colegios de la Paloma, 
del proyecto de elevación de cuatrienios hasta el límite míni­
mo de 500 pesetas para todo el personal de haber, proyecto 
que fué aprobado por el Ayuntamiento en 13 de mayo líltimo, 
por no hallarse acogido a la reorganización de servicios d 
mencionado funcionario y reintegrando a las arca.s munici­
pales las cantidades que pueda haber percibido por dicho 
motivo; y

Octavo. Que por haber observado algunas omisiones en 
propuestas anteriores de concesión de cuatrienios, se reco­
nozca y abone un cuatrienio a los funcionarios comprendidos 
en la relación que a continuación se copia, con efectos desde 
las fechas que en la misma se establece, y que a los fuudoiia- 
rio.s de dicha relación pertenecientes a los grupos de Incendios 
y Parque Central de Automovilismo se les computen los cua­
trienios a razón de 500 pesetas desde 14 de mayo del pre­
sente año, en virtud de acuerdo de ia Corporación elevando 
a esa cantidad la cuantía mínima de los cuatrienios para el 
personal de haber;
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NOMFilíF.S y APELUnOS

a iim in is t k a c iOn

IJ. Atifíel Pella Alaifliz............
»  r i e m c i i t c  i K l e s í i i .s  [ ' t i e n t e s .

HF.NKnCENCIA

M ftlJICOB

I). Siitiimiiio García V icente,, 
> ¡,nis I ¡errera l,6pez.............

IN S T IiliC r iÓ N  I'ÚULICA 

M,\esTití)s

DmTn [•aiíalin Gallardo Grande,

b o l e t ín  DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

r-'tc)m
del cinitrlenlo

I mayo 1082
1 ¡unió 1932

1 jimio 1932 
idem

12 mayo 1932

CANTIOAD

A [< li 11 [(I n S

HüMANCHO

!) , José Díaz de Tudaiica......... i 1 abril 1932

I N (' E N D I (i S I
CAf'ATAZ

I>, MéJtimo l ’endes.....................  I enero 1932

I'ARUUli CENTRA!, 
m í A U T n  o  V 11,1 SM o

eoNoiu.TdH aiücAnico

D, José María Moiitoyn, , , ,

MAitfiTim eAHtii'Trno

D, Lino Le.s Alfaro.........

MAItamO ClllAHNlCIONimO

1), TomiLs Ayitfía Rus.. ,,

M A RSino  m k c An ic o  

IL Pranciaco tjiiiilonero

1 febrero 1932

4 febrero 1932

11 febrero 1932

1(1 febrero 1932

1 .0 0 0  
1.0 0 0

1 ,0 0 0  
1,000

1.000

300

250

305

305

3(t5

365

A pelicién de los Sres. Garda A\oro y Rodríguez, respec­
tivamente, Liueduron sobre In mesa los dos siguientes dic- 
tfimeiifcs: , ,

Uno proponiendo se asigne la denominación de Miguel 
Villalha a la imtigua Travesía de Cabestreros,

Otro proponiendo se desestime el recurso de reposición 
iiilerpuesto por un Maestro pintor de los Talleres generales 
contra decreto de la Alcaldía Presidencia que le apercibió por 
su negligencia en la ejecución de obras de reparación efectua­
das en el coclie nidumóvil de la misma, y revalidación para 
demostmr su suficiencia en los trabajos propios de su pro­
fesión,

Ju n ta  HunlGlpul de Prim era Enseñanza

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo que el personal 
de Celadoras de Escuelas .se Considere bajo la denominación 
de Subalterno a los efectos generales de su orgaiiizncióu inter­
na, pero dependiendo directamente de la Junta Mniiidpal de 
Primera linseíianza, tanto en su asignación como en el acopln- 
mieiito y distribución para el desempeilo y cometido que a cada 
uno se encomienda.

Y el exceleiitisimo Ayuntamiento acordó que pase este 
expediente a la Comisión de Gobernación.

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y dar la traiuitadóii correspon­

diente a las signitíiitcs;
105. Una, del Sr. Saborit, interesando se dirija la exce­

lentísima Corporación al Gobierno en solicitud de la desapari­
ción del Municipio de El Pardo, anexionando su territorio a 
Madrid, sin dejar por ello de ser propiedad del Patrimonio de 
la República aquellos terrenos que actualmente tengan esta 
condición,

106. Otra, del mismo señor Concejal, interesando que en 
lo sucesivo las piazas de iiiíerinos se cubran por el personal 
excedente que baya solicitado su reingreso y se encuentra en 
expectación de destino hasta tanto no se completa en sn 
respectivo escalafón la amortización dispuesta por la reorga­
nización de los servicios municipales.

1Ü7. Otra, dei mismo señor Concejal, interesando que, 
de acuerdo con las representaciones del Estado y de la pro­
vincia, se constituya una Comisión que estudie y proponga el 
plan que se estime más conveniente para ¡legar al estableci­
miento de un espléndido y dilatado Parque de altura en la 
Sierra de Guadarrama que ofrezca inapreciables elementos de 
expansión, salud y descanso a los habitantes de la capital de 
la República.

108. Otra, del mismo señor Conceja!, interesando se di­
rija el Aymitamiento, con urgencia, a la Compañía Madrileña 
de Tranvías en solicitud de que ponga en circulación la línea 
de Serrano, prolongación, en beneficio de los centenares de 
niños que van a las clases del Instituto Escuela, inauguradas 
recientemente.

109. Otra, del mismo señor Concejal, interesando que el 
Ayuntamiento se dirija a la Compañía de Tranvías para que el 
de la línea de Torrijos continúe hasta la Prosperidad, con el 
precio de 0,20 pesetas Sol-Prosperidad.

110. Otra, del Sr. De Miguel, interesando se instale en 
la calle del Jordán nuevo pavimento y aceras, mejorándose 
también el servicio de alumbrado.

111. Otra, de! mismo señor Concejal, interesando es 
anmeiitc el alumbrado, se pavimente la calzada y se dote de 
aceras con material moderno a las calles de Tamayo y Marqués 
de Monasterio.

112. Otra, del Sr. Muiño, interesando se acuerde la pa­
vimentación con material moderno, mejora del alumbrado e 
instalación de nuevas aceras en el Pretil de Saiitisteban, Cos­
tanilla del Nuncio, Costanilla de San Pedro, calle del Principe 
Anglona, Costanilla de San Andrés, plaza de la Paja, calle de 
Alfonso Vi, calle del Alamillo, plaza del Alamillo, calle del 
Toro, calle de los Mancebos, cálle Angosta de los Mancebos, 
calle dei Granado, plaza del Granado y Cuesta de los Caños 
Viejos.

113. Otra, del mismo señor Concejal, inteiesando se 
acuerde pavimentar e instalar bocas de riego, aceras y alum­
brado en las calles de Explanada particular A, Vascos y Resi­
dencia, cedidas gratuitamente al excelentísimo Ayuntamiento.

114. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se 
acuerde la reforma del alumbrado en las calles de Manuel Fer­
nández y González, Ventura de la Vega, Echegaray, León, 
Lope de Vega, Huertas, Santa Catalina, Prado, San Agustiii, 
Santa María y plaza de Matute, mejorándolo en relación con 
la importancia de cada una de ellas e iiistaiacióii de nuevas 
aceras y reparación de las que estén averiadas, así como la 
pavinieníadóii, con asfalto, de la calle de Miiimei Fernández 
y González.

115. Otra, del luisnio señor Concejal, interesando que 
con urgencia se expropien las explanadas existentes en la con­
fluencia de las calles de Pedro Barreda, Armijtiez y Olite, for­
mando una gran plaza con árboles que sirva de recreo para 
los niños.

116. Otra, del mismo señor Concejal, interesando la ins­
talación de bocas de riego de nuevo sistema en los paseos del 
Prado, Recoletos y Castellana.

117. Otra, del mismo señor Concejal, interesando la pa­
vimentación con material moderno, instalación de aceras y 
mejoramiento del alumbrado de las calles de Graviiia, San 
Gregorio, Barbieri, Augusto Figiieroa, Belén y í^elayo.

118. Otra, del mismo señor Concejal, iuteresaiido la ins­
talación de bocas de riego de nuevo sistema en la calle de Irún, 
en los jardinillos de Ferraz y de la Montaña del Príncipe Pío, 
y la instalación de absorbederos y aceras de cemento en la 
calle de In'm.

119. Otra, de los Sres, Arauz, Talaiiqtier y Cantos, inte­
resando que por la Sección de Urbanismo se estudie el plan 
general de los futuros jardines que lian de ocupar los terrenos

n ento de Madrid
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de Caballerizas y que se redacten las bases del concurso libre 
de prefectos.

120. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
sea instalada en el Museo Municipal, con todas las garantías 
de seguridad, la magnífica Custodia que se conserva actual­
mente en el Municipio.

121. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
la pavimentación con microgranito de la calle de Mesonero 
Romanos.

122. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
la pavimentación con microgranito de la calle de Amaniel.

123. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando
la pavimentación con microgranito de la calle de San Herme­
negildo, '

124. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do que, para facilitar el tráfico urbano, se expropie la parte de 
la finca de la calle de Preciados, 4Ü, que impide la normal ali­
neación de dicha caile.

125. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do que, para facilitar el tráfico urbano, se expropie la parte de 
la finca de la calle de la Cruz, 23, que impide la normal ali­
neación de dicha calle,

126. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do que, para facilitar el tráfico urbano, se expropie la parte de 
la finca de la calle de Concepción Arena!, 17 y ID, que impide 
la normal alineación de dicha calle.

127. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do que, para facilitar el trófico urbano, se expropie la parte de 
la finca de la calle de la Bolsa, 16, que impide la alineación de 
dicha calle.

128. Otra, del Sr. Bnceta y otros señores Concejales, in­
teresando que, en las condiciones a fijar por la Administración 
y los técnicos municipales, se abra un concurso para la conce­
sión y constriiccióii de una estación en la zona Norte y otra en 
la zona Sur, destinadas a la salida y recepción de los automó­
viles de linea, acondicionadas para vehículos, viajeros y mer- 
candas.

129. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do que se extremen las órdenes prohibitivas de arrojar papeles 
en la vía pública, y que, para mayor efectividad de la medida, 
se acuerde colocar profusamente cestos o papeleras en los lu­
gares oportunos.

130. Otra, de los mismos señores Concejales, reprodu­
ciendo la que hace tiempo han formulado para que se acuerde 
dar mayor ancho a las actuales aceras de la calle de Peligros, 
confeccionándose al efecto y a la mayor rapidez el adecuado 
proyecto,

ADICIÓN PRIMERA

A s u n t o s  ai  d e s pa ch o  de oficio

131. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4 del corriente, en e! que-propone, conforme con lo interesado 
por el señor Ingeniero Jefe de Talleres generales, Aprovisiona- 
mieníos y Acopios, lo informado por el Negociado y lo dispues­
to en la reorganización de servicios, el reconocimiento y abono 
a los obreros de dicho ramo D. Adolfo Montero Balañá, don 
Gregorio Mata, D. Benito Moreno y D. Lorenzo Toribio, de 
un cuatrienio vencido, en la cuantía el primero de 0,75 y los 
tres restantes de una peseta, a partir del 1, 10 y 20 del pasado 
mes de septiembre los tres primeros y de! 10 de abril próxi­
mo pasado el último.

132. Aprobar otro decreto de la Alcaldía Presidetida, 
fecha 4 del corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras, lo 
informado por el Negociado y lo dispuesto en la reorganiza­
ción de servicios, el reconocimiento y abono a los obreros del 
Servicio de Limpiezas D. Basilio González Martínez, D. Vic- 
torio González y González, D. Ildefonso Arcas, D. Eduardo 
Teruel Esteban, D, Rafael Unieña, D. Ricardo Fernández, 
p. Santos Sánchez García, D. Fermín de Miguel Sanz, D. Ju­
lián Ronilia, D. Teodoro Rodríguez Menéndez, D. Enrique 
Elizoiido Savayen y D. Eugenio Román Esteban, de uii cua­
trienio vencido eu la cuantía de 0,75 pesetas, y a partir del 21, 
10, 10, 12, 6, 11,26, 24, 28, 24, 22 de agosto próximo pasudo 
los once primeros y del 16 de diciembre de 1931 el último.

A s u n t o s  y e xpedi ent es con d i c t a m e n  de las C o m i si o n e s

Comisión 4."—Bsnefleenela, Sanidad y PoUeia Urbana

133. Aprobar el reingreso de los seis cargadores tempo­
reros afectos a la nave de ganado de cerda del Matadero, 
teniendo eii cuenta que el considerarse aumento de matanza 
en cuanto respecta a esas reses ha detenninado, según la 
Dirección de la expresada dependencia, que la fecha de prin­
cipio de la temporada oficial se considere comenzada en l de 
octubre corriente y por tanto dichos cargadores, que debían 
reintegrarse a! servicio a partir del 20 del citado mes es nece­
sario que desempeñen su cometido desde el dia 4 del mismo; 
debiendo ser cargo !os jornales que dichos obreros devenguen 
desde el día 4 al 29 del corriente, .según informa la Interven­
ción, al crédito consignado en el capitulo ¡V, articulo 4.", con­
cepto 138 del vigente presupuesto.

Junta Munlelpal de Prlmar-a Enseñanza
134. Determinar que, coa cargo, según informa ¡a Inter­

vención, al crédito global consignado en el capítulo IV, ai ticu- 
lo 1.“, concepto 134 del vigente presupuesto, se liabilite un 
crédito de 5.000 pesetas para la adquisición de nuevo mobilia­
rio escolar con destino a las Escuelas que precisen de este 
material, cuya adquisición deberán llevar a cabo dircdainenle 
el Vocal de la Junta Sr. Valcórcel y el Jefe del servido de 
Acopios y Aprovisionaniientos. "

135. Incorporar al contrato de arrendamiento que deberá 
formalizarse con los propietarios del edificio escolar cons­
truido en el paseo del Comandante portea, 6, de conformidad 
con lo informado por el Vocal Arquitecto, el aumento de 
2,500 pesetas anuales, por el alquiler del mismo para el Grupo 
escolar Gómez de Baqnero, y como recompensa a las obras 
ejecutadas por dichos propietarios coa motivo de la coiiver- 
sióti de la planta baja en Dirección, Conserjería e Inspección 
médico escolar, asi como ia construcción de una piscina en d 
jardín.

A petición del Sr. Noguera quedaron sobre la mesa los dos 
siguientes dictámenes:

Uno proponiendo el reconodniiento de un crédito de pese­
tas 4.111,35, que deberá figurar en el pióximo ¡)resiipiicsto de 
gastos, para pago del material escolar suministrado durante el 
pasado año a los Grupos Conde de Feñalver, San Eugenio y 
San Isidro, y Escuela Bosque.

Otro proponiendo se ammeie subasta para las obras de am­
pliación y reforma en los Grupos escolares Menéndez I\-layo, 
Joaquín Costa y Fardo Bazán, con arreglo a los pliegos de 
condiciones y presupuestos formulados por el Arquitecto esco­
lar, y a las que contribuirá el Estado con el 5ü por 100 como 
subvención eii virtud del convento establecido

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se anuncie 
subasta para las obras de ampliación y reforma de los editi- 
dos municipales que ocupan las Escuelas de Agiúrre y Bosque 
y el Grupo Conde de Feñalver, con arreglo a los planos y 
presupuestos formulados por el Arquitecto escolar, contribu­
yendo el Estado con el 50 por 100 como subveticióii en virtud 
de) convenio establecido.

Y el excelentísimo Ayuntamiento, a propuesta del Sr. Sa- 
borit, acordó quede este asunto sobre la mesa, para que, eii 
unión de los números 22 y 23 del Orden del día de esta se­
sión, se discutan con]uníamente en la próxima,

PROPOSICIONES

136. Tomar en consideración y dar la tramitación corres- 
pondietite a las siguientes:

Una, de) Sr. Cantos, interesando la adopción de los acuer­
dos que a continuación se expresan, teniendo cu cuenta las 
grandes ventajas que tiene Madrid por su posición central en 
la nación para distribuir fácilmente los productos a todas las 
regiones, los grandes elementos técnicos y económicos de que 
puede disponer y la necesidad de explotar unos y otros, fo­
mentando la industria en todos los órdenes, siendo, por otra 
parte, deber del Ayuiifamienío favorecer todo lo po.sible el 
desarrollo de cuanto pueda crear riqueza y, por lo tanto, no 
desatender lo que puede ser la más sólida base del resmgi- 
inieiito de nuestro pueblo, atendiendo de esta forma a uno de
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loK KrHtidcs pmbiemas económicos que tiene, como es el paro 
obrero, debido a la concentración constante tic individuos que 
esperan aplicar su trabajo y que se encuentran sin tener más 
medios que los que da la casi única industria de Madrid en el 
rumo de la construcción.

Que se exima del pago de todos los impuestos municipales 
a las industrias de transformación y de producción que quie­
ran eslablecerse en el término municipal.

(Jue se consigne eii los presupuestos ordinarios una canti­
dad no inlerior a 50(J.(XX) pesetas paro los gastos que supon­
dría el proporcionar terrenos gratuitos para el establecimiento 
de estas nuevas industrias.

Que se forme una potieiicia compuesta por técnicos y Con­
cejales qtit; redacte las bases que reglameule estas concesiones,

1.17. Otra, dd Sr, Muiño, interesando que se acuerde 
pavimentar la prolongación de la calle de Valderribas, hasta 
MI eticueiitro con el paseo de Ronda, con material moderno, 
y ()iie se instale alumbrado por gas, bocas de riego y aceras, 
como usliiiismo dos fuentes públicas, una en la esquina dd 
paseo de Ronda y otra en el enlace con la calle de lu Caridad,

1.18. Otra, dd Sr, Saborit, interesando .se solicite de la 
Cooperativa Electra que haga el tendido de su red para fluido 
por todo el Hxtiarradio de los distritos de la Lathia e Inclusa, 
según llene obligadón por el convenio firmado con el Munici­
pio niadrihíio.

1,10, Otra, de hjs Sres. Saborit y Muiño, interesando se 
cmiibie la denominación de camino alto de Vicálvaro por lu de 
calle de Vicálvaro; la dd camino viejo por la de calle de Mag­
dalena Puentes, y la dd camino bajo por la de calle de la Re­
gatada, teniendo e,u cuenta la euornie confusión que producen 
a aqari vedndarío las actuales denominaciones.

I40. Olía, dd Sr. Alvarez Herrero, interesando que, 
con urgencia se abra un concurso de solares eii lu zona ade­
cuada, donde pueda coii.struirse un mercado para situar lo que 
hoy se deiiomiua el Rastro, y que sin demora comiencen los 
trabajos de inbanizacióii del proyectado paseo de la Esperan­
za para unirlo con la Ribera de Curtidores, según d proyecto 
dd Sr. (lallego; debiendo, para llevar a cabo la reforma indi­
cada, iniciarse los expedientes de expropiación necesarios y 
que aíofiuimdmiieitte son pocos, y que a todos ellos se les iiii- 
pi'ima la miiyor diligeuda, con d  fin de que paralelamente re­
sulte ejecnlada esta reforma eii el menor tiempo posible.

ADICIÓN SbXiUNDA

A s u n t o s  a l  d e s  p a c  lio d e  o f i c i o

111. Se dió ciieiila de mía moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 5 del corriente, en la que propone se designe 
una Comisión especial, en la ([ue estén representados los di­
versos sectores dd Ayuntamiento, lu cual, en el más breve 
plazo posible, determinará d plan definitivo de obras que ha­
brá do realizarse con cargo al producto de la subvención 
por cupitalidiul otorgada por d  Estado al Ayuntainíento,

V el excdeiitisiniü Ayiintainieiito, previas niaiiifestadoiies 
que constan en acta, acordó aprobar la precedente moción de 
la Alcaldía Presidencia, y que por las respectivas ininorlas se 
designen los señores Concejales que Inibrán de representarlas 
en lu Comisión especial de que se trata.

1 l‘d. Se dio lectura de un escrito de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha ,5 del corriente, dando cuenta de la dimisión del 
cargo de Teniente Alcalde del distrito de Eitenavisía presen­
tada por el que le desempeñaba, D. Rafael Salazar Alonso, en 
la imposibilidad de atenderle debidamente por sus nmcliss 
ocupaciones, y proponiendo que pase a ocupar la referida Te­
nencia de Alcaldia D. Miguel de Cámara, que actualmente 
desempeña la del 1 lospicio, y que se proceda a ¡a elección de 
cuarto Teniente Alcalde, vacante por la dimisión del Sr, Sa­
lazar Alonso.

Y el excetenti.simo Ayuntamiento, previas maiiifestacio- 
nes que constan en acta, acordó aceptar la renuncia presen­
tada p(ii>t Sr. Salazar Alonso del cargo de cuarto Teniente 
Alcalde, y que pase a ocupar la Tetieiida de Alcaldia del 
distrito de Eneimvista el que actualmente desempeña la del 
1 lospicio, D. Miguel de Cámara.

Acto seguido se procedió a la provisión del cargo de cuar-

to Teniente Alcalde, vacante por renuncia de! Sr. Salazar 
Alonso, verificándose votación secreta por papeletas con 
arreglo a lo establecido en las disposiciones legales, tomando 
parte en la misma veintiún señores Concejales y ofreciendo el 
siguiente resultado; .

D. Francisco Cantos, veinte votos.
Papeletas en blanco, una.
En su consecuencia quedó proclamado cuarto Teniente 

Alcalde D. Francisco Cantos.
Se levantó ¡a sesión, siendo las doce y cuarenta minutos de 

la tarde.

DEPOSITARIA

SUSCRIPCIÓN PÚBLICA A FAVOR DE LOS 
OBREROS SIN TRABAJO

G.n
o °

NOMBliE DE!, nONANIE PESETAS

I N G R E S O S
Suma anterior.......................  99.290,.15

868 D, ígnac'o Freund, por conducto de laTenencia
de Alcaidía del distrito del Congreso..........  ■ 15

869 D. Angel Novoa Alejandre, suscripción mensual. 5
870 D. León Martin Granizo, ídem id.................. ■ . - 10
871 D. Carlos Ovejero, ídem id.....................................  5
872 Doctor Masip, importe del décimo premiado de

la Lotería Nacional, miniero 5.914, del sorteo
del 21 de septiembre último.................................  50

Cantidades recaudadas hasta el día 5 ........... 99.375,35

P A G O S
Cantidades pagadas hasta el dta 5 ................. 28.240

E xisten cia .. . .  : ................... 71.135,35

DEMOSTHACIÓN DE LA EXISTENCIA

Eli el Banco de España, cuenta corriente número
57.201.................................................................................  25.000

En el Banco Mercantil, cuenta corriente número 374. 45.000
En Depositaría, en metálico.............................................  1.135,35

T otal ioual a la existencia.................. 71.135,35

Madrid, 5 de octubre de 19.32.— El Depositario, Francisco 
Diae Villar.

S E C R E T A R I A

CONCURSOS

Bases para proveer por ooneurso la  plaza de D ireetor de la
Banda-eseuela de música do los Colegios de la  Paloma
Primera. Es objeto de este concurso la plaza de Director de 

la Banda-escuela de imísica de los Colegios de la Paloma, dotada 
con el Unber amial de 2.000 pesetas y cnatrienios de 500 hasta el 
límite máximo de diez, mientras r ja la reorganización de servi­
cios, y caso de instaurarse de nuevo el régimen de escalafones, 
el sueldo de 4.TOO pesetas.

Segunda. Los solicitantes deberán reunir las siguientes con­
diciones.

a) Ser español y estar compretidido entre los veinticinco 
y cnnrenla años de ediid. .

h) Carecer de antecedentes penales y observar binna con­
ducta. .

c) Tener aprobada la enseñanza de armonía en cualquier 
Centro oficial.

d) Tener sufidentes conocimientos de piano para acompañar 
a los alumnos en las clases de solfeo.

Tercera. Las solicitudes, debidamente reintegradas y dirigi­
das a In Alcaldln Presidencia se presentarán en el Registro gene­
ral de la Secretaria, durante el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación del anuncio correspondiente
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en el Boletín oficial de la provincia, acompaitándose los siguien­
tes documentos:

a) Certificación del acta de nacimiento, legalizada si corres­
ponde a demarcación notariai distinta de la de Madrid.

b) Certificación de! Registro Centrai de Penados y Rebeldes.
c) Certificación de buena conducta expedida por la Alcaldía 

de la localidad donde el opositor tuviese su residencia.
■ d )  Certificación facultativa que acredite que no padece en­
fermedad contagiosa ni defecto físico que le impida la práctica 
profesional,

e) Certificados o títulos que demuestren poseer las condicio­
nes exigidas en los apartados c) y d )  de la base segunda,

f )  Resguardo acreditativo de la entrega de 30 pesetas en 
concepto de deredios de inscripción.

Cuarta. Los solicitantes que luibiesen servido en el ejército 
deberán presentar sii licencia, no pudiendo tomar parte,en el con­
curso si en amiélla constase alguna nota desfavorable.

Quinta. Serán condiciones preferentes:
Tener aprobada la enseñanza de composición en cualquier 

Centro oficial.
El mayor número de méritos, tales como composiciones de 

obras líricas o sinfónicas, premios obtenidos, obras didácticas, 
transcripciones paro banda, etc.

Sexta. El Tribunal calificador estará compuesto por el señor 
Concejal Delegado de los Colegios de la Paloma, como Presi­
dente; y como Vocales, los señores Directores de la Banda Mu­
nicipal de Madrid, líepnblicana y de Ingenieros, y el Profesor de 
Armonía del Conservatorio Nacional, auxiliados por el Oficial 
administrativo de la Banda Municipal, como Secretario, sin voz 
ni voto.

Séptima, El sueldo que se señala al cargo a proveer será in­
compatible con cualquier otro que se disfrute del Estado, Provin­
cia o Municipio, debiendo estar la persona que lo ocupe dedicada 
por entero a ia misión de educar y preparar a los alumnos de 
dichos Colegios especializados en música, con objeto de obtener 
los resultados convenientes al fin que se persígne por el Munici­
pio madrileño con el sostenimiento de diclia Banda.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 8 de octubre de 1932.—E' Secretario, M. Beroejo.

_ E! excdentfsimo Ayuntamiento, en sesión de 2 de septiembre 
último, acordó anunciar concurso público para contratar la adqui­
sición de 1.500 sillas para los colegios electorales, con arreglo a 
los pliegos de condiciones redactados al efecto y por importe total 
de 11,250 pesetas.

El plazo del concurso es ei de treinta días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde ei siguiente a aquel en que apa­
rezca el ammdo en el Boletín o fic ia l de la provim ia y durante di­
cho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la tarde, en ei Negociado de Subastas de la Serretnría y 
en las Tenencias de Alcaldía de ios distritos de la Universidad e 
Inclusa, cuyas proposiciones deberán eslnr extendidas en papel 
de Iadase6.=‘, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por 
separado del resguardo que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos o en In Depositaría Municipal la cantidad 
de 562,50 pesetas en concepto de depósito provisional, reintegra­
do con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de 
¡0  pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo del concurso y en 
los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores a! cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que 
al efecto designe |a Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determi­
nado en la condición 12 del pliego de las económico-administra­
tivas.

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el ciimplimiento 
del compromiso contraidp, la cantidad de I.I25 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 8 de octubre de 1932.—El Secretario, M. B erdíjo,

_ El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 2 de septiembre 
último, acordó anunciar concurso público para contralar la adqui­
sición de 50Ü urnas para el servicio de ios colegios electorules, 
con arreglo a los pliegos de condiciones redactados al efecto y 
por importe total de 17.500 pesetas.

El plazo del concurso es el de treinta días liáhiles, que empe­
zarán a correr y contarse d<-srie el siguiente a aquel en que apa­
rezca ei añil neto en el Boletín oficia l de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la nm- 
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
taria y en las Tenencias de Alcaldía de loa distritos de Cliamberf 
y Latina, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel 
de la clase 6.“, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas 
por separado del resguardo que acredite haber consignaJo en la 
Caja general de Depósitos o en ia Depositarla Municipal la can­
tidad de 375 pesetas en concepto de depósito provisiotuil, reinte­
grado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 10 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, datante los ex­
presados dtas y horas que comprende el plazo del concurso y 
en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones faciiHativis y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados dias v Imrua, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayimtamiento,

Los licitadores declararán en sus proposiciones las renuine- 
reciones mitiinias que habrán de percibir ios obreros que iitilici ii 
por jomada legtil de trabajo y por lloras extraordinarias .

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso se procederá ul din sigiiien- 
fe, a las doce, a la apertura de ios pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisióii que al 
efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo dctermiiiado 
en la condición !2 del pliego de lus económico-udministmtlvíis.

Ei rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 1.759 pesetas, que le sera 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente. .

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 8 de octubre de 1932.—El Secretario, M. B rrdejo.

_ El excelentísimo Ayimtamiento, en sesión de 2 de septiembre 
último, acordó anunciar concurso público para conlrníar la adqui­
sición de 400 mesas para el servicio de los colegios electorales, 
con arreglo a los pliegos de condiciones redactados al efecto y 
por únporte total de 20.000 pesetas.

El plazo del concurso es el de treinta días liábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde ei siguiente a aquel en que apn- 
rezca el anuncio en el Boletín o fic ia l de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la maña­
na a una de la farde, en el Negociado de Subastas de la Secreta­
rla y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Buenavista 
y Hospital, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en 
papel de la clase 6.", en pliegos cerrados y lacrados, y acompa­
ñadas por separado del resguardo que acredite haber consig­
nado en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Mu­
nicipal la cantidad de 1.000 pesetas en concepto de depósito pro­
visional, reintegrado con los sellos municipales especiales de 
subastas, o razón d« 10 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, 
durante los expresados días y horas que comprende el plazo del 
concurso y en los sitios antes mencionudos.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás aiitccedenles 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en el 
Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento,

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que Imbrán de percibir los obrenm que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas exiruordinarias.

Asimismo vienen obligados ¡os licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a ia producción nacional de 14 de febrero de Ití07.

Terminado el plazo del concurso se procederá ul día siguienle, 
a las doce, a la apertura de los pliegos preaeiitados, los cuales 
pasarán, en unión del expedí' nte, a estudio de la Comisión que al 
efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determinado 
en la condición 12 del pliego de las económico administralivas.

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizi r el cumpiimiento del 
compromiso contraído, 1a cantidad de 2.C00 pesetas, que le sera 
devuelta a ¡a tenninación del contrato, previa ¡a cerliftcación co­
rrespondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso seráti tic cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia a! publicó para su cotiocimíento.
Madrid, 8 de octubre de 19,32.—El Secretario, M, B ehuejo.
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Coiitratfi paru el arriendo del quiosco 
que pañi la venta de cervezas y re* 
frescos lia emplazado e! exceleníl* 
simo Ayuntamiento en la Casa de 
Campo, durante dos anos, prorroga- 
bles por otros dos.—Canon anual.,. 

Derribo y aprovechumiento de los ma* 
lerinles de la casa número 12 de la 
calle de Méndez Alvaro. — Precio
tipo..........................................................

(^onstniccidn de dO quiosctm desmon­
tables que sirvan de refugio al per- 

 ̂ sonal de vigllnnci i del servicio de 
 ̂ Parques y .lardinea.—linporle tota!. 

Knaieiiacii'm del solar, propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Peligros, 3, 
con vuelta a la de la Aduana. Pre­
cio tipo..................................................

Conalrucdún de nn evacuatorio sub- 
terrdiieo eu el Jardlti de F’ablo Iglé- 
sins.—Preciotipo.............................

CONCI I usos

Anteproyectos para lu erección de un 
Ilion limen lo a Pablo Iglesias en el 
Parque del O este.—El plazo de ad 
misión tenidna en la feclia que ul 
margen se expresa.

Suministro de maqiiimiria para la fu 
bricacióii de porcelana en la Escue- 
lii Mmiicipal de Artes Industriales 
Plazo de admisión de proposiciones; 
treiiitii días tiiSbiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el nnun 
c í o  en la  Gacetu de Madrid y  termi­
narán Gti la Fedi II ijiie al margen se
expresa.--Precio tipo..................

lustiiliidoues frigoríficas en el Merca 
do de Pitrdirias.—Plazo de acliiiisión 
de pro|iosiclones: sesenta dfas Iiábi 
les, que eiiipezniáii a correr y coa 
farse desdo el siguiente a aquel en 
que npiirezca el anuncio en ci lio- 
ielirt o/icial de la provincia y termi- 
tmrán en la tedia que al margen se
extiresa,- -Predo tipo.................. ..

Instiilacioiies Frigoríficas en el Merca­
do de Valleliefiiioso,—Plazo de od- 
misión de proposiciones: sesenta 
dfas Iiábi les, que eit pozará n a co 
rrer y contarse desde el siguiente a 
íiqiiei en que aparezca el amiucio en 
la G acc/a de y terminarán
eti Ir fedm que al margen se expre­
sa.—Precio tipo...............................

Concurso de proyectos y construc­
ción de un viaducto sobre la calle 
de Segovia.-P lazo  de admisión de 
proposiciones: tres meses, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
el día sigiiieiite a aquel eu que apa­
rezca el anuncio en la G acela de  
jl/(if/m/y tenni liarán en la fedia que 
ni margen se expresa. '

Adquisición de ! 00 urnas para los Co
legios electorales.—Precio tipo----

Adquisición de 1.5(10 sillas para los Co­
legios electorales.—Precio tipo-. . .  

Adquisición de -400 mesas para los Co­
legios electorales.—Precio tipo-----

PIÌSETAS

2.0C.0

10,000

29,588

797.540

87.785,27

60,000

07.000

lüo.oai

17.500 

11.250 

20.000

niA
de Ih subiisls

19 octubre.

OBJETO DE LA SUBASTA

hará reclamaciones por diex tliaa, que em­
piezan a contarse desde et siguiente ai en 
qtte aparezca et anuncio en el Boletín ofi­
cia! de tn provincia y terminan en la fecha 

que al margen se expresa:

Construcción de muros, pequeños edi­
ficios y sepulluras, que forman el 
proyecto de continuación de la Ne­
crópolis, y reforma de las partes an­
tigans de los Cementerios. 

Enajenación del solar, propiedad dei 
excelentísimo Ayuntamiento, sito en 
la calle de Bueiiavista, 29, esquina a 
la de la l'orrecilladel Leal,25, yZu- 
rita, S4.—Precio tipo...........................

P E SE IA S

8.2.55,50

A N U N C I O S

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 
30 de septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta qtie intenta celebrar pora contratar la construcción de 
muros, pequeños edificios y sepulturas que forman ei proyecto de 
continuación de la Necrópolis y reforma de las partes antiguas de 
los Cementerios. .

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretaria dei excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las lloras de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en ei Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas-reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a redamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten. ^

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
eii el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 pa'a la con­
tratación de obras y strvicios muiiicirales.

Madrid, 5 de octubre de 1932. El Secretario, M. Berdejo.

En cumpliniieiito del acuerdo adoptado por e! excelentísimo 
Ayuntamiento en sesión de 23 de septiembre próximo pasado, se 
Btmncia a concurso entre propietarios de fincas o solares encla­
vados en el distrilo del Congreso, con pri ferencia en las proxi­
midades de la plaza de Mmiuel Becerra, con objeto de instalar la 
Casa de Socorro de dirlio distrito, indicando en la propuesta los 
precios y circunstancias que concurran en el edificio o en el solar,

E! Ayuntamiento aceptará la propuesta que estime más ajus­
tado a las necesidades del concurso, o desechará todas si lo cree 
oportuno.

Las instancias deberán dirigirse ai excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, etitregándolos en el Registro general dentro del plazo 
de treinta días liábiles, a contar desde el siguiente al de la publi­
cación de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, de 
once de la mañana a imn de la tarde.

Madrid, 6 de octubre de 1932.—El Secretario, M. B erdejo.

Sección de Aprovisionamientos
Durante los días 10 a 25 de los corrientes la Comisión munici­

pal gestora admitirá proposiciones en las oficinas de esta S ec­
ción (calle de Méndez Alvaro, final) para lu adquisición por ges­
tión directa de los siguientes efectos:

Mangaje pura el tiervido de Incendios.
Efectos y materiales del mismo Servicio.
Uniformes pura Bomberos.
Utiifonties de pana.
Pellizas de cuero.
Capotes y soiiibrero.s para Guardas.
Bandoleras para los mismos, y
Abrigos para colegiales,
Madrid, 8 de octubre de 1932.—El Secretario, M. B erdejo.

El exceleatisimo Ayuutainieiito, en sesión de 9 del pasado sep­
tiembre, se lia servido disponer que ai pliego de condiciones facul- 
tntivBS del concurso de anteproyectos para la erección de nn mo- 
nlímenlo a Pablo Iglesias, publicado en el BoletIn del Ayunta­
miento DE Madrid el día 6 de julio último, se adicione la siguiente 
base:

«Las escalas de 5 y 10 centiliietros a que se refieren las ba­
ses 4," y 11 se entenderá que rigen para los modelos corpóreos 
del anteproyecto y proyecto, respectivamente,

i/untamlento de Madrid
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Los planos o representación gráfica de! anteproyecto y pro­
yecto se dibujarán, respectivamente, a escala de 2 y 5 centíme­
tros por metro.»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, tO de octubre de 1932,—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto eu el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Estefanía Boada proyecta establecer una iniprenta e ins­
talar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la casa núme­
ro 7 de la calle de Istúriz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madi id, 21 de septiembre de 1932,—El Secretario, ,Vt, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la VÜIa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Ventura Prígo proyecta establecer un taller de 
broncista e instalar un electromotor de un sexto de caballo de 
fuerza en 1a casa número 41 de la calle de Baltasar Bachero.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclias indus­
tria e instalación expondrán por escrito antela Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 21 de septiembre de 1932.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el nrtlciilo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Bartolomé Borrero proyecta establecer un café cervece­
ría en la case número 6 de la calle de lo Victoria.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de septiembre de 1932.—El Secretado, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Apolonio Cristóbal Sanz proyecta establecer una carbo­
nería en la casa número 39 de la calle de Galileo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus-

tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 21 de septiembre de 1932.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 d* las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! publico 
que Auto Electridud proyecta establecer mi taller de ajuste e ins­
talar iin electromotor de 1,50 caballos de fuerza en la casa núme­
ro 27 de la calle del Prado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el téi mino de quince días, a contar desde el de la 
fecha de pnbiicación del presente anuncio, lo que eatiiiien conve­
niente,

Madrid, 21 de septiembre de 1932.—El Secretario, M. B erdejo,

UCENCIAS EXPEDIDAS

Por l a  Seccióm 2.° (F omew io )
Construcciones; Cuenca, 5; García Molinas, sin número; Mar­

tínez Corrocbnno, 3; Francisco líequeim, 7; Salamanca, 19; Juan 
Antón, 6; Canillas, 32, y sin número; Alcalá, 162, y Ftatidsco 
Campos, sin numero.

Ampliación: Juana de Osma, 3,
Reformas: Limón, 6; Cadarso, 16; San Bernardo, 68 y 94; S  ui­

ta Lucía, 10; San Bartolomé, 4; Loa Madrazo, 17; Prado, 18; Mag­
dalena, 7 y 33; Atocha, 71; Miguel Servet, 3; plaza del Car­
men, I; Dos de Mayo, 11; Aduana, 26 implicado; EdiiHrdo 
Dato, 11; Malasaña, 3; pinza de la Consliíuciún, 30; Areiml, 20; 
Valverde,_ 16; Jimnelo^ 29; Toledo, 40 y 69; Mesón d-c Pare­
des, 23; Espino, 6; Huerta del Buyo, 14; glorieta del Puente de 
Segovia, 3; paseo de Extremadura, 8; Antonio López, 8; Polen- 
da, 33; Istúriz, 14, y Bravo Marillo, 92 y 94.

Revocos: Dos Hermanas, 13; Verónica, 12; Espino, 5; Medio­
día Grande, 20; Monteleón, 37; Carretas, M; Biienovista, 6; 
Moratín, 8 y 35; Alcalá, 32, Olmo, 14; Magdalena, 2i y 42; Cal­
vario, 25; Valencia, 16 y 20; Cervantes, 25; paseo del Prado, 20; 
Ave Maria, 12; Buenavista, 17; Lavapiés, 26, y Hernani, 47.
P o r  l a  D i r e c c i ó n  m i  O h k a h  s a n i t a r i a s

Acometer a la alcantarilla general, 2,
Rompimientos de la ídem (d., 8.
Limpiar y reparar atarjeas, 54.
Total, 64

I N T E R V E N C I O
Cotización en Bolsa de los valores rnurilcipates durante los dias que se  expresan

Anterior Día 3 DIh 4 Dia S Día Ü Día 7 Dia H
Empréstito de l8Hb.~ (.thllgadoné» de 109 pcBetas, al 

3 por 100................................................... ............  ..................... 96 «/* 97 97 97 97,50 »
Expropiaciones en el Interior (de 19Ü9).—OliMgadones de 

500 pesetas, al 5 por 160........................................................... 82,75 81,50 » » y y> »
Empréstito de liquidación de Deudas.—(.tblígaciones de 

500 pesetas, al 4,50 por 100...................................................... 95 » » » » * »
Empréstito de 1914.— Obligaciones de 50(1 pesetas, ai 

5 por 100...................................... ................................................... 69 » » » » yt »
Empréstito de 1918.— ObligadoneB de 500 pesetas, al 

5 por 100................. ........................... .......................................... 68,50 » » » » 67,25 »
Empréstito de 1923. {Obligaciones de 500 pesetas, al 

5,50 por 100........................... ......................................................... 74 72,75 » » »
Empréstito de 1927, — Obligaciones de 500 pesetas, al 

5,.50 por 100.................................................................................... 76 » » 9
Empréstito de 1929,— (Jbligacioties de 500 pesetas, al 

5 por 100...................................................... ................................... 69 » » » » » 9
Empréstito de 1931.— Obligaciones de 500 pesetas, se­

rie A, al 5,50 por 100.................................................................. 92 » 9 TU
Empréstito de 1931.—Obligaciones de 2,500 pesetas, se­

rie B, al 5,50 por ¡00.................................................................... 92 » » » 9 * - n
Empréstito de 19-31.—Obligacione.s de 5.000 pesetas, se­

rie C, al .5,50 por UW.................................................................. S2 » 9 7> »
Obligaciones del Ensanclie de 1931. — Obligaciones de 

500 pesetas, serle A, al 5,50 por ÍOO....................................... 92 » » 7> » i
Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 

2.,500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100.................................... 92 » » 9 » » w
Obligacionas del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 

5.000 pesetas, serie C, al 5.50 por 100................................... 92 ' í 9 » » ’ 9
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INTERIOR

Ingresos y p ag o s  reaUeados por cuenta del presupuesto de 1932

[ N G lí E S  O S

C A P Í T U L O S

1 , "  .......................................................................................................................................................................................
2. ” A pnívedm in len to«  de bienes cdiminHles..................
3. “—Siibvenclniien ...................................................................
-í.“ Servicios iminlcitiflli/mloH.......................................................
5.“ RveiitiiHlcB e [inprevistoB........................................................
ti," -  ArbilrioB con finen no fiacnles.............................  ..............
7, “ Uoiiirlim cione« es|ie(.'itilpK...................  ..................
8. ® neteciioH y .... ...............................................................

CimtfiH, renirgoH y pnrlidpflr.ioneH en IribiitoB nnctonaleM
10.® )iii[ioHÍcliin miiiiicÍ|iM¡......................................................................
....... ..............................................................
12. ®— M m iconiim iíiadefl.................................................................
13. ®—Knliilmie» metioren.  .......... .. * ..............................................
14. ®—AKrii|niddii for/.oHti del Municipio................................
)6.® Kemillfot.............................................................................'........

liesiiltüB incorporados..........................................................................
Sum as, ...............................................

Ingresos por reintegros de cantidaries libradas...........................
T otal oh inohesOS............................

Créditos 

oreBUpuestos

Peertoi

381.857,68
3,296,103

3.944.451,80 
60.000 

1.938.030 
23.516.024,91 
23.206,545,61 
40.314.000 

551.010

INHIÍK.SnS ['O iíM A U Z ftD U S

[ iH S ta  el I de
octubre de 1S3S de octubre de [932

97.258.010
21.428.124,84

118.686.134,84

118.686.134,84

t'esetas

244.167,18
20.960,77

813,744,53
30.812
58.979,97

13.541.890.75
12.494.766.83
25.194.568,25

283.759.18
»
»
» .

52.ea3.649,46 
20.863.756,35
73.547.405.81

136.695,22
73.084.101,03

Del 2 al 8 T.iIhI hasta el 3 de 
octubre de IB32

Peieiui

4.010
669,30

»

53,62
15.064

»
248.550.95
865.356,69
410.768,60

10,115
»
»
»
*

1,154.588,16
»

1,554.588,16
318,40

1.554,904,56

Pese tai

248.177,18
21.630,07

»

813.798,15
45.876
58.979,97

13.790.441,70
13.360.123,52
25.605.336,85

293.874,18
»
»
»
»

54.238,237,62
20.863.756,35
75.101,993,97

137.011,62
75.239. 005,59

P A G O S

C A P I T U L O S

1. "
2.  ®
3. ®
4. "
5. ®
6 . ®
7. “
8. ® 
9,®- 

10.® 
11,® 
12.“
13. ®
14. ®-
15. ®-
16. “ -
17. “
18. ®

OidlgtidniiPB KPilcrnleii............  ........
lícproHonixcIdii m uiilc1|itil...................
VitíiltiiiciM y Hegnrtilnd.......... .................
Pnlicln iirlinnti y rural............................
HecmidiidAii...............................................
í^ersomil y imilarlal de o lld in is.........
S)duhi idilli c i llal''tie..............................
Íl(íiiH(iceitcin............................................
Attisleitda s o c iii l.....................................
iiis lr iic d d ii p d lilín i .................................
Obras piiliIlcfiB........................................
Mtinles.....................................................
l'onieiilo de li>fl Intepewps conimiiiles.
MtiiictmiuiiidadeH....................................

■Pbilidiuies iiienoreH...................................
■AgriipadiVii for/tisa del Mtmicipin.. . .
InipteviBluB..............................................
Kt'HtthtlB.....................................................

Crédito»
Hiiturlr.adns

PA<í n t S E ] K < n J T A J ) O S

JhifitA el 1 de
octnbfe de [93/2

26.102.643,74 
(*) 200.150

6.477.169 
16.345,433 
2.836,773 
9,008.227,50 

10.956.787 
5.312.426,41 

(*) 3.065.878,25 
6.849.080,40 

11,095.774,96 
1.500- 

C) 130.000 
»
»

n  1.036.252,85

liesiiltas incorporadas................................................................................
S um as ....................................................

Pagos por tievolnciones de ingresos...............................................
Total, iib psaos................. .............

(*1 ModlficiñiM en virtud do transferencias del remanente del ejercicio econúmíco de 1031.

99.418.096,11
7,087.998,78

16.673.106,71 
156,249,94 

4.817.3.37,89 
9.584.303,72 
2.009,058,31 
6,543.048,84 
7.517,671,40 
3.902.418,04 
2.945 611,58 
4.651.755,53 
5.669.410,75 

5ü0 
119.000 

»
»

725.726,67
»

Del 2 al 8 
de octubre de 1932

t̂ esetas

83.632,10
10.562.50

»
100.810,24
64.857.50 

4.332,49
156.544.50 
27.461,77 
59.153,07

156.133.54
144,879,67

250
»
»
»

106-506.094,89
>

106.506.d94Í89

65.315,199,38
4,143.178,82

69.458.378,20"'
312.672,a5

69.77 ).050,a5

10.879,70
»

819.497,14
4,169,15

823.666,29
20.497,49

■844,163,78

Tula! hasta el8de 
octubre de 1932

Pesetas

16.756.738,81
166.812,44

4.817.337.89 
9,685.113,98
2.073.915.81 
6.547.381,33
7.674.215.90
3.928.879.81 
3.004.764,65 
4.807.889,07 
5.814.290,42

750
119.000

»

»
736.606,43

»
66,134.698,52

4.147,347,97
70.282.014,49

333.170,14
70.615.214,63

B A l. A N C E

PESETAS PESETAS

75.101,993,97
333.170,14 74.768,823,83

70.282,044,49
137.011,62 70.145.032.87

Existencia en D epositaría .......................................... 4.623.790,96

Ayuntamiento de Madrid
• . 'trisan '...-í ■i“ .-*. ^TT'



b o l e t í n  d e l  a y u n t a m i e n t o  d e  Ma DRau SI3

E N S A N G H E

ingresns y p a g o s  nerificados p o r  cuenta del presii/aieslo ae  IU32 

N (Ì l< K H O S

Créditos
presupuestos

iNGRESOS form alizados

C A P ( T U 1. O S Hasta el S de 
octubre de 1933

1 el 3 al T
de octubre de tSM

Totali el 7 (le 
octubre de 1932

Pesetas Pesetas Pesetas f*ese((ts

1.“—Rentas................................................ ........................- 50
12.688,592.°—Aproveciiamiento de bienes comunales........................................ 12 688,59

3.“—Subvenciones.............. .................................................... 1.000
300.0004,®—Eventuales e imprevistos................................................ fiRíí ft7 í

239,(i55,675.®—Contribuciones éspeciaies................................  .
6. ”—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.
7. ®-Miiltas..... . . r .......... ; ..................................

15.000.000 5,403.121,44 y*
)»

5.403,121,44
8.“—Resultas................................................................ 13.509.71 M8

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.....................
15.301.000 19.167.226,88 

21,628,45
»

625
19.167,226,88'

22.253,45
'l'or AL.......................................... 1.5.301.000 19.188.855.33 625 19.180.480^33

P A CÌ O S

C A P Í T U L O S

1. “-
2. “- 
S.”- 
i."- 
5.“-
S. ®-
T. °-

S.®-
9. ®-
10. -

- Obligaciones generales.................
-Vigilancia y segiiridail..................
-Policía urbana y rural..................
-Gastos de recaudación.................
-Personal y material de oficinas..
-Salubridad e H igiene..................
-Asistencia social.............................
-Obras públicas..................................
-Imprevistos........................................
-Resultas..............................................

Pagos por devoluciones de ingresos..................................
_______  T otm . .. . ................

Créditos
flutorizudoR

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 2 de 
octubre de 1333

Del 3 al T
de octubre de 1933

Total hasta el T de 
octubre de 1932

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

6.028.007.90 
233.760,75

1.647.431.90
876.000 

1.322.8)2,28 
1.256,682

100.000 
3.510935,25

76.755
»

3.414.268,89 
156.141,49 
725.649,91 
455.399,06 
890.639,53 
731,568,32 

27.515,30 
2.317.720,16 

59 488 
1.036.427,97

53.573,25
■í
»
»

93,91 
141.932,33 

11,407,50 
49.144,77 

1.722,50 
»

3,467.842,14 
156.141,49 
725.649,91 
455.399,06 
890.733,44 
873.,500,65 

38,922,80 
2.366.864,93 

61.210,50 
1.036 427,97

15,052.385,06
»

9.814.818,63
1.203,08

257,874,26
»

10.072.692,89 
! ,203,08

15.052.385,08 9.816.021,71 257.874,26 10.073.895.97
R A 1. A N C K

PESETAS PESEIAS

Ingresos formalizados.......................................... .. .. . ,  , .  ' . . . i9.!87.226,88
Idem devueltos,....................................................  . .
Idem liauidos.................................................. . , , 19.167,226,83
Pagos eiecutadoB.......................................................... . ...................................... ......................................... Irt 07.1 ftQ.fí Q7
Idem reintegrados............................................................... ........................................................................... 22.253,45

»Idem línitidós......................... .............................................. 10.051.642,52
hxistencia en D epositaría ............................................ 9.115.584,,36

Madrid, 8 de octubre de 1932.—El Interventor municipal, Manuel C. y Mañas.

O B R A S  m l^N I G I R A L E S
VIAS PÚBLICAS DEL INTERIOR

Relación de las obras ejecttíndas y en curso de ejecución durante 
ios d ías det 1 a l 7 d e octubre d e J932

Aceras

_ Plaza de San Martín, Salud, Preciados, Conchas, Azcona, 
Lérida, Almacén general de la Villa, Fernán González, Parque 
de Madrid, Cementerio municipal, paseo del Prado, Cuesta de 
los Ciegos, Río, Estación de Goya, Vicente Barrio, Ventosa, Ca­
rrera de San Francisco, paseo de la Virgen del Puerto, pasaje de 
Cayo Redón, plaza de España, Colonia de Buenavista, Travesía 
de Trujillos, Puerta Cerrada, Travesía de las Pozas, Orense, 
plaza de la República, glorieta de San Vicente, Quiñones, Conde 
de Miranda, paseo de la Castellana, Ramiro Molina y Vicente 
Cámara. ,
EMeapRADos

Plaza de San Martín, Pilar de Zaragoza, glorieta de Quevedo, 
Almirante, Cahillas, Eraso, Parque de Aprovisionamientos, Mar-

cenado. Cea Bermudez, Ferrer del Río, Mesonero Romanos, Ce­
menterio municipal, Florida, Fernán González, glorieta del Cator­
ce de Abril, Niceto Alcalá Zamora, San José CF.lipn), Francisco 
Panadero (barrio de Bilbao), Méndez Alvaro (Parque central), 
paseo del Prado. Luis Mitjáns, paseo de la Virgen del Puerto, 
Armengot, Caramuel, Jesús y Muría, Cabeza, Cayo Redóti, Ron­
da de Valencia, Jaime id, Ductor Fourquet, plaza de Gabriel 
Miró, Cuesta de loa Ciegos, Zuríia, Matadero viejo, Avenida de 
Goya, plaza de España, rampas de la Virgen de! Puerto, Pozas, 
Navas de Tolosa, Magdalena, glorieta de San Vicente, Río, Tra­
vesía de las Pozas, paseo de la Casiellana, Qravina, camino de) 
Vado, Estación de Gaya, Concepción, Orense, Cardenal Mendoza, 
plaza de la Villa, Pontejos, Amparo y Fortuna.
A f ir m a d o s

Plaza de la Salud, Casa de Campo, Avila, Almacén general 
de la Villa, Tomás Cuesta, Carrera de San Francisco, Cuesta de 
los Ciegos, paseo de la Virgen de! Puerto, pasaje de Cayo Redón, 
Armengot, Méndez Alvaro (Parque ceiitrai) y rampas de la Vir­
gen del Puerto. ■

Madrid, 8 de octubre de 1932.—El Ingeniero Jefe, /. Aíderete.

Ayuntamiento de Madrid
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VIAS PUBLÍDAS_^L ENSANCHE
Obuta e¡vctttdd(ts u i‘i‘ ciit.io de ejeciicb)n ííiko iii  ̂ lo s  (Has del 

20 de septiembre a l  5  de octubre de 1933
A cí 'KAS

(Jhr¡i imevfi: Pasaje de Méndez Alvaro.
Conservíicidti: fiodrigiiez San Pedro, Gaztambide, Meléndez 

Valdés y 1 [ennoHitla. -
Calas: CovarrabiíH, Andrés Mellado, Rodríguez San Pedro, 

Sniidova! y Rafael Calvo,
IVMJ’kMNAlíOS

Obro nueva: Bustamante y Méndez Alvaro.
Conservacién: Virgen de Nieva, Blasco de Qaray y Veláz- 

(juez (de Ayala a Don Ramón de la Cruz),
tiXn.AMACtó.'l

Plaza de Legazpl (rebajando paseos),
OuKAs i'ou (oNTKArA

Aceras de cemento: Andrés Mellado.
!:nipedra(Ío: Alonso Cano, Santísinia Trinidad, Qarcilaso y 

Qiiesada,
Claudio Coello, ('n-neral Oráa, plaza de Manuel Becerra, Ló­

pez de Moyos, Máiqtiez, Menorca, Ibiza, Narciso Serra, paseo de 
Rondii, .Iimn de Vera, Empecinado, Valderribas, Doce de Octubre 
y Ronces val les.

Madrid, 5 de octubre de 19.12 —Por el Ingeniero Jefe  del 
servicio, f'raiwisco S ara so la .

SERVICIO DE LIMPIEZAS

Seivicio de barrillo p riego reallaado ditranie ¡os dias  
dei 2S de septiembre a l lO de octubre de 1932

L acado de ca tead as .—D esde las cinco y media a las nueve y 
media de la umbaua,

niego. Desde las aiele a las once de la maílana y desde la 
mía y media u las cinco y media de la tarde.

íia n id o  g eaen d . Desde las siete a las once de la mañana y 
desde las dos ii las seis de la tarde.

Repaso. Desde las ocho n las doce de la mmlann y desde las 
dos a las seis de la tarde.

iVÍ(vc(fí/o.s Desde las doce y media a las dos y media de la 
tarde,
SuKvil ii> riK riíANSt'oicniR

Total de servidos de recogida de infecciosos, 12,
Cubos (le iiiFecciosos, 709.
Metros n'ibtcos de basuras extraídas, 12.321,40,
Cifra medln, 1 ..3,31,63.

Vunlt'Ut.OS KN SKHVICIO A XildU a)
Regadoras, 10, y camiones, llü.

Sttnvicio sAMi’Auio
Denuncias hechas por el personal del Servicio, 20; cifra tiie- 

(lln, .3; Imjus por etifemicdtid en el personal obrero, 105; Idem por 
accldmites, 10; altas por enfermedad, ?2, e ídem por accidentes, 8.
A.suntos itíAMiTAHos ron i.a 
JicJi'AfOnA DKL S i í nv i c K)

Comiuiicnciom's de enlnula, 23; expedientes, 18; instmicius, 8; 
coimmiaicirmes de salida, 90; expedientes informados, 18; iiistan- 
cins inforauidas, 10; list is de jornales, 30, y cartas de carácter ofi­
cial, 2(1. - Total, 191,

Madrid, lOde odub:e de 19.32. - E l  ftigeniero Jefe del Ser­
vicio, /. Rae.

OBRAS S ^ IT A R IA S

0/.irris ienainadas  // íví carso de ejecución durante los días 
del 27 de septiembre a l  ,í de octubre de 1932

Pon ADsiii'ii.si nACióx
Coñerfos, ~  Rejinmciones: En las calles de Bravo Mnrillo, 

Blasco de Gamy, Urgel, paseo del Coronel Montesinos, camino 
bajo (le San isidro, Antonio Pimía, Seco, Teruel, Ronda de Tole­
do, paseo (le Ex trema dura, Piicuite de Toledo, glorieta del Catorce 
de Abril, Cultforuia, Magdalena, General Lacy, paseo de las De­
licias, en el patio de los almacenes y tulleres de! ramo y Carnmuel 

/'V/ea/es.—Reparnciones: En las calles de Francisco .Abril, Pa­
cífico, Antonio López, camino alto de San Isidro, paseo de la Vir­
gen del Puerto, jiluza de las Peñiielas, Santa Engracia, Joaquín

Arjona, Aranjuez, Jerónima Llórente, Cambroneras, paseo de las 
Yeserías, Embajadores, Colegio de la Paloma, paseos del Canal 
y de la Chopera, Villaamil, Garellano y San Gabriel.

í//7/fflr/os.—Reparaciones: En los del paseo de Ronda y calles 
de Avila, esquina a la de Bravo Murillo, y Julián Gayarre,
S e i ív ic io s  p k k .sta d o s  po k  k i .
PliRSONAt. J>K A l C A N 'I'A K II.U A S

Calles vigiladas, 1,975; ídem limpias, 393; reconocimientos de 
atarjeas, 87, y objetos extraídos, 10.
S k u v ic io s  p r ic stad o s  cor k i ,
RKRSOWAl- »K Pozos (tkfíROS

Pozos negros solicitados, 8; ídem id. extraídos, 8, y metros cú­
bicos extraídos, 32.

Asunios tiamitado.s da n ade ios dias dei 27 d e septiembre al 3 de  
octubre de i932, am bos inclaslne 

Comunicaciones de entrada, 6; expedientes de ídem, 113, e 
instunrias de ídem, 80.—Tota), 179.

Comunicaciones de salida, 47; expedientes de ídem, 112, e 
instancias de ídem, 7 5 —Total, 234.

Total general, 413,
Madrid, 4 de octubre de 1932. — El Arquitecto Director, J o s é  

de Lortte.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

O bras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días  
del 2S de septiem bre cd 4 d e octubre de 1932

En i.os BAKiíios bíxiRiiMo.s uii î a capital,
Conslrucción del alcantarillado.—Z om  Norte: Calles de Vi­

cente Perea y María Teresa.
Zona Este: Calles de Jenaro Marcos, Tomás Cuesta, San 

José, Francisco Huesca, Gerardo Cordón, José Noriega, Fran­
cisco Requeiia, Ramón Patnel y colector del arroyo de la Elipa.

Zona Sur; Calles de Pastor Muriel, Luisa Muriel, San Julián, 
Carmen Brugiiera, Olvido, Pilanca, Matilde Gayo, Olivares, 
Tomás Leonor, Julio Aguirre y calle A,

Madrid, 4 de octubre de 1932,—El Arquitecto Director,yosd 
de Larde.

P O L I C I A U R B A N A
DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Sercicios prestados p o r  el Cuerpo de tiom beros en los días 
del 22 de septiem bre al 5 de octubre de 1932

Día 22, Claudio Coello, 61; se recibió el aviso a las 18 li. 55' y 
se terminó a las 19 li. 30'; motivó el servicio el incendio de bollin 
de cliimenea. '

Dia 23, Cuesta de Santo Domingo, 5; se recibió el aviso a las
10 h. 10' y se terminó a las 10 li. U '; motivó el servicio el incen­
dio de gasolina.

Dia 23, Avenida de Pablo Iglesias (vía pública); se recibió el 
aviso a las 19 li, 30' y se terminó a las 19 li, 55'; motivó el ser­
vicio el desprendimiento de tierras.

Día 23, Francos Rodríguez, 19; se recibió el aviso a ¡as 
22 h. 10' y se terminó a las 22 li, 35'; motivó el servido el incen­
dio de lioílín de chimenea.

Din 24, Voluntarios Catalanes, 50 (Tetnán); se recibió el aviso 
a las 0 1). 50' y se terminó a las 1 li. 20'; motivó el servicio el 
incendio de unos trapos y una cania.

Día 24; Conde de Aranda, 14; se recibió el aviso a las 8 li. 15' 
y se terminó a las 8 h. 30'; motivó el servicio el incendio de 
gasolina.

Dia 25, plaza de Santa Ana, 3; se recibió el aviso a las
11 h, 50' y se terminó u las 13 li. 30'; motivó el servido el incen­
dio (le una medianería.

Día 28, Fu encarral, 154; se recibió el aviso a las 14 li, 10' y se 
terminó a las 15 h.; motivó el servicio el incendio de una anaque­
lería.

Día 26, carretera de El Fardo (v(u pública); se recibió el aviso 
ti las 22 ti, '20' y se terminó a las 23 h. 5 '; motivó el servido 
retirar mía rama desprendida de nn árbol.

Día 27, paseo de San Vicente, 34; se recibió e! aviso a las 
9 h. 2 ' y se terminó a las 9 li, 35'; motivó el servicio el incendio 
de liobín de chimenea.

Dia 27, Almirante, 16; se recibió el aviso a las 15 h, 13' y se 
terminó a )as 15 h. 23'; motivó el servicio el incendio de aceite.

Día 27, plaza de San Miguel, 2; se recibió el aviso a las 
19 li, 55' y se terminó a las 20 b. 12'; motivó el servicio el incen­
dio de mías esteras y trapos.
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D/a 28, Doctor Santero, 6; se recibió ei aviso a las 17 h. 50 ' y 
se terminó a las 18 h. 3 '; motivó el servicio an falgo aviso.

Día 29, glorieta de Bilbao (vía pública); se recibió el aviso a las 
20 h. 30 ' y se terminó a las 20 h. 47'; motivó el servicio retirar un 
cable del tranvía.

Día 1, Hortaleza, 8J; se recibió el aviso a las3 h. 25' y se ter­
minó a las 3 h. 40'; motivó ei servicio el incendio de papeles 
y leña.

Día 2, Noviciado, 9; se recibió el aviso a las 18 h. 5 5 'y se ter­
minó a las 19 h, 30'; motivó el servicio la inundación de un 
piso.

Día 3, Francisco Ferrer, 9; se recibió el aviso a las 12 h. 10' y 
se terminó a las 12 h. 50'; motivó el servido el incendio de una 
medianería.

Día 3, Huerta del Bayo, 4 y 6; se recibió el aviso a las 18 h, 30' 
y se terminó a las 18 li. 50'; motivó ¿1 servicio el incendio de ga­
solina.

Día 3, glorieta del General Alvarez de Castro, 3; se recibió el 
aviso a las 20 h. 5 ' y se terminó a las 20 h. 21'; motivó ei servicio 
el incendio de aceite.

Día 4, San Marcos, 19; se recibió el aviso a las 2 li. y se ter­

minó a las 2 h. 20'; motivó el servicio ei incendio de un pie de­
recho,

_ Día 4, Montera, 51; se recibió el aviso a ias6h. 12' y se termi- 
minó a las 6 h, 22'; motivó el servicio nn cortocircuito.

Día 4, Marqués de Cubas, 25; se recibió el aviso a las 13 h. 40' 
y se terminó a las 14 h.; motivó el servicio el incendio de gasolia.

Día 4, paseo del Coronel Montesinos, 10; se recibió el aviso 
a las 23 h. 15' y se terminó o las 23 h. 55'; motivó el servicio el 
incendio de un carro de transportes.

Día 5, Rosalía de Castro, 12; se recibió el aviso a las20ii. 25' 
y se terminó a las 20 h. 45'; motivó e! servicio el incendio de 
hoiiín de chimenea.

Día 5, Carmen, 13; se recibió el aviso o las 0 li, 5 ' y se terminó 
a las 0 h. 27'; motivó el servicio una fuga de gas.
S e r v ic io s  KXTRAoknmaRios

Visitas giradas por el Aripiiiecto Director, 27; idem id, por 
el ídem segunda Jefe, 29, e ídem id. por los je fes de zona, 73. 
Total, 129.

Madrid, 6 de octubre de 1932.—El Arquilecto Director, /. L o­
p es  Coca,

TENENCIAS DE ALCALDI A

lu idos, oisitas y com isos oerificados durante la sem ana anterior

D E N U N C I A S

Por infracción de las Ordenanzas municipales___
Por ídem id. y disposiciones de la Alcaldía Presiden­

cia sobre elaboración y venta de pan...............
Por ídem id. de la ley de Descanso dominical. . .

Total.
J U I C I O S

Multados......................
Apercibidos.................
Sobreseídos................
Al Juzgado municipal.
Al apremio...................
Pendientes.................. .

Total. . . .

Importe de ¡as multas impuestas, pesetas .
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1
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51 » » 154 » » 210 468

37 27 'if » 112 > if » 210 386
3 6 » » » » » i> » 9
l 8 » » 35 » 1 y> 44

> if » » » » » y> » »
» » * » » if » » »

10 10 » » 7 » y> if » 27

fil 51 » * 154 tf » i> » 210 466

540 407 » i> 1.399 if » » » 3,435 5.781

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Chamberí, Buenavista, Hospital, Inclusa, Latina y Palacio.

GUARDIA MUNICIPAL

S erd cios  prestados p o r  la Guardia Municipal durante ei mes 
de septiem bre de Í932

D etenclo kes

Por heridas.................................................................................. 12
Por hurto y robo..................................................................  2
Por es ta fa ................................................................................ 2
Por orden superior...........................................................  , 5
Por desacato...............................................................................  16
Por escándalo................... ; .................................................. 10!

A u x il io s

A autoridades.............................................................................. 37
A particulares............................................................................ 123
En las Casas de Socorro......................................................... 74
En farmacias............................................................................ 1
En casos de incendio...............................................................  10

C r i a t u r a s  e x t r a v i a d a s

Niños............................................................................................  18
Niñas.............................................................................................. 10

Suma y sigu e ............................ .'------- 411

Suma anterior.......................................  411
Por infringir las ORnE\AHZAS municipales

Personas......................................................................................  1.411
Tranvías.......................................................................................  1,884
Automóviles de todas clases................................................. 71
Bicicletas y motocicletas...........................................   188
C arros................. ......................... i .........................................  388
Del Juzgado de guardia..........................................................  11
________________  T otal g e n e r a l .................................. 4.364

Oentmcias hechas t¡ s e rd c io s  p restados durante los días 
del 28 de septiem bre a l  4 de octubre de 1932 

D em um cias

D istritos.’—Centro, 34; Hospicio, 85; Cliamberi, 118; Bitena- 
vista, 127; Congreso, 86; Hospital, 20; Inclusa, 46; Latina, 124; 
Palacio, 26, y Universidad, 70,

Compañía de Circulación, 371.
Total, 1.112,

S e r v ic io s

DAm/os.— Centro, 10; Hospicio, 1; Chamberí, 15; Bueña- 
vista, 10; Congreso, 4; Hospital, 2; Inclusa, 6; Lalimt, 26; Pala­
cio, 4, y Universidad, 5,

Compañía de Circulación, 19,
Total, 102.
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BEHEFICEHCiA
DISPENSARIO ANTITUBERCULOSO MUNICIPAL

Resumen estadístico de ¡a labor rea lieada  durante e l  mes 
de septiem bre de 11132

Ntiiiiero
de

enfermo*

Or. líiiig<)me/;Ve)flsco. Conniilta de Hcleccídn y rayosX.
f> Villegas Gñlíifa. Idem de adultos (sección A).......
» Carrasco iíiia.—Idem ícl. (sección B).........................
» Ddciuc Sanipayo- Idem de niños..............................
» Garda Vicenie.—Idem de lariiiKologia.....................
¡> Esteban Muflo/. Idem de Inberculüsis quirúrgica..

T otal op. consultas..................
línyoaX........  . . . . i { í » ‘¡jí'f;'-n((a8... 215 í ..................

( Kndioscopins. . H'2Q (
('uti-reacciones....................................................................
, . ( Hipodéntiicaa., 788 i
Inyecciones.............Î Intratraqneales, 230 ..................

( Intruvenosas... 710 )
, Ptiemiiütórax. ,

„  . . \ Toriicicna........
Operaciones........... ' Laringolúgicas.

 ̂ 11 n esos y nrti- 
' cnlíicioiies. ., ¿d

, I ( Orino................ 71 )
Análisis.................  Esputos........... 173 [

 ̂ ( Sangre............ 149 )
Reacciones especiales; Vacnne.......................
I.avados pnlinotiares........................................
Notificaciones de la Beneficencia Mimicipíil.
Correspondendn redidda...............................
Idem enviada............................................ .........

811
350
458
3.34
4œ
n o

/ 418

393

T o tal  de servic io s . R.832

Madrid, I de octubre de 1932.—El Director, /o s é  Codina,

INSTITUTO MUNlCiPAI. DE SEROTERAPIA
Bstodistlca de los sertdcio . prestados en el mismo durante e l  

tercer trimestre del año a c íaa l

M E S E S
DETALLE POR ENFERMEDADES

_ . . . ....
JüIlO Agosto Sopl^Dmbr^

Enfermos asistidos por primera
vez................................... .............. 194 206 I2t

Idem id, en veces sucesivos— 318 293 9)
Idem fd. en servicio de guardia . 92 99 60
Idem hos|iitali/ados....................... 11 !2 6
.AplicuciüiteH de suero................... 654 513 98
Víicium uiitidiftéricu..................... 7 30
Adenotomías. . . .  ......................... 6 » %
Aniígdaleeloniftis........................... » » »
Intutmdoiies................................... 5 15 »
Triiqiieotniiilus................... . . . . » »

T ota les ..................... 1.287 968 378

T o t a l  n i! enferm o s  a s is t id o s  . . 2 .6 3 3

Mudi id, 1 de ociulire de lO.Íi — El Director, /I. Martin Cal- 
derin.

SANIDAD
NEGOCIADO TÉCNICO MUNICIPAL

Resumen de h s  asuntos despachadits p or  este N egociado  
dnrunic el mes ae  la  fecha

INFORMES SO BR E LICENCIAS

, Olí i'INCAS
Para niqiiiisr las de mieva construcción, aitipradas o 

reformadas...............................................................................
Suma y sigue

Suma a n te r io r ........................................
, DE INDUSTRIAS V ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS

Abacerías, comestibles, fiambres, panaderías, pastele­
rías, etc.......................................................... .......................

Almacenes de papel y objetos de escritorio.......................
Idem de trapos..........................................................................
Almonedas................................................................................
Alpargaterías, cueros y pieles, curtidos, zapaterías, e tc ..
Artículos de limpieza, cacharrerías, etc...............................
Aves y caza, huevos, etc........................................................
Bares, cafés, cervecerías, refrescos, sidrerías, taber­

nas, etc..................................................................................
Cámaras frigoríficas................................................................
Camiserías, mercerías, ropas hechas, sastrerías, teji­

dos, etc........................... ...................................................
Carbonerías..............................................................................
Carnicerías, casquerías, jamonerías, salchicherías, etc___
Clínicas y consultorios............................................................
Depósitos cerrados..................................................................
Espectáculos públicos...........................  ........................ . .
Establecimientos de enseñanza.............................................
Establos y lecherías................................................................
Fábricas y talleres..................................................................
Ferreterías y maquinaria industrial .................................
Fotografías...............................................................................
Freidurías de gallmeias, e t c ................................................
Fruterías, verdulerías, e tc ....................................................
Gabinetes de manicuras y pedicuras, peluquerías y salo­

nes de peinar señoras, etc..................................................
Hospederías.............................................................................
[-aboratohos de análisis y específicos farmacéuticos........
Librerías...................................................................................
Limpiabotas.......................................................................... .,
Neumáticos................................................................................
Oficinas................... .................................................................
Pescaderías..........  ...............................................................
Relojerías..................................................................................
Tintorerías................................................................ ...............
industrias indeterminadas.......................................................

37

334
INFORMES SOBRE CORRECCIÓN DE DEFECTOS SANITARIOS

En fincas (deducidos de su empadronamiento).............
En industrias y establecimientos públicos.....................

14»
EMPADRONAMIENTO SANITARIO DE VIVIENDAS

Hojas padrón recibidas y revisadas.........................
Idem de inorbiinortalidad anotadas...........................
Fincas clasificadas................................................ ........
Propuestas de prohibición de arrendamientos.. , ,

295
564
653
87

1.599
■ VAHIOS

Asientos en los libros registro............................................
B. L. M., cartas, oficios y volantes de inspección . . . .
Fichas formalizadas y clasificadas en el Negociado___
Indices................................................................  .....................
Minutas...............................................................................

930
321
384
282
375

2.292
T otal general. 4,374

Madrid, 30 de septiembre de 1932.—El Jefe técnico del Nego­
ciado, D octor Ju lio  Ortega.

CEMENTERIOS
¡nhianacionvs cerificadas desde ei 1 a l 7 de octubre de ¡932 

y en igutU periodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
I N H U M A C í O N E S

1BJ2 1931 1930 1SS9 1928 1937

Municipales................. 207 229 234 236 179 244
Sun Justo....................... 2 1 5 2 5 4
San Lorenzo............... 9 6 6 4 4 9
Santa Marta..........  . . . 2 3 9 5 3 3
Son Isidro...................... 4 3 3 1 2 3

224 242 257 248 193 263

Fetos iiibumados en los
municipales................ 30 29 28 15 24 18

A R T E S  G R A F I C A S  M U N I C I P A L E S
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BOL ETI N DE COT I Z ACI ONE S
1 S  d e  o c t u b r e  d e  1 9 3 3

Arquitectura de la cooperación
( c o n c l u s ió n )

Las dos últimas tienen un capital de 500.000 dólares, dedi­
cado a préstamos. Existe, por fin, la de ganado de lowa, que 
se dedica especialmente al ganado de cerda.

En la Nacional liay un Comité de venta, que le integran e! 
Presidente de la Nacional, el Gerente de la misma y el Ge­
rente de la Corporación financiera de criadores. La misión de 
este organismo es llevar al dia las estadísticas de existencias, 
ofertas, demandas y precios.

La Nacional ha fundado dos Compañías: la Corporación 
nacional financiera de criadores y la Compañía nacional de 
publicidad. La primera dedicase con numerosas sucursales a 
efectuar préstamos a los ganaderos; los doenmentos de crédito 
que recoge a éstos descuéntalos en los Bancos de crédito in­
termediario. Además se ocupa del transporte de reses de.sde 
el Oeste a los puntos de recría y engorde.

COHPORACIÓN NACIONAL DE VENTA DE LANA

Son 40.000 ganaderos los que forman esta Corporación, 
habiendo vendido dicha Nacional, en 1930, 110 millones de li­
bras de pelo de cabra, o sea el 35 por 100 de la producción 
total de lana, y el 85 por 100 de la de pelo de cabra.

Las Asociaciones cooperativas de venta de lana, que son 
accionistas de la Nacional, llegan a 26,

La central está en Boston. E! ganadero se entiende con (a 
Cooperativa local y ésta con la regional, relacionada con su 
Nacional; ésta ordena dónde ha de ir la cosecha de lana de los 
ganaderos, que puede quedar en la Cooperativa local o ser re­
mitida a los grandes almacenes de la Nadonal, donde hay ex­
pertos para examinar y catalogar los envíos. Después la Na­
cional va enviando sus existencias a las manufacturas o a las fá­
bricas de hilados que están bajo su control. La Nacional exige 
a ias Asociaciones que pretendan enlazarse con ella el com­
promiso de proporcionarla anualmente 500.0ÜO libras de lana 
o peto de cabra, por lo menos.

El ganadero puede cobrar en una de las tres formas espe­
cificadas al tratar de otros productos.

OTRAS TRES NACIONALES

El Federal Farm Boaid ha creado otras tres Asociaciones 
nacionales de distintos frutos, calcando !a constitución de las 
antes descritas.

Una de las tres dichas es la Asociación nacional de venta 
de pecanas para la venta de esta nuez, apreciadisima en aquel 
país, que se produce en bosques situados en e) Golfo de Mé­
jico y en Georgia y Carolina. La oficina central se halla en 
Jaclíson Miss, Hasta ahora reúne dicha central el 17 por lÜU 
de la producción de pecanas, constituyéndola 19 Cooperativas 
regionales.

Otra de las dichas es la Asociación nacional de venta de 
habas. Con ella ,se evitó la ruinosa cnmpetenciti que las Co­
operativas locales de este fruto se liadíin. I-a Nadoual'radica 
en Denver-Colorado.

La tercera de las Asociaciones es la de cullivadorcs de 
remolacha. Tiene, una modalidad especial, pues iio necesitó 
organizarse como agencia de venta, ya que han de entenderse 
directamente con las fábricas de azúcar. Su objeto es perfec­
cionar la producción, obtener un tipo uniforme de fruto y re­
bajar el coste del laboreo. Hoy dedican a él 717.000 acres, 
obteniendo 7.672.000 toneladas, que valen 57.600.000 dólares,

La obra descrita en estos párrafos que se ocupan de las 
Asociaciones nacionale.s es grande, ciertamente; pero parece 
mucho mayor si se tiene en cuenta que fné realizada por el 
Federal Farm Board ¡en im año!

MAS COOPERATIVAS

El organismo referido presta ayuda a Cooperativas leche­
ras, sin constituir con ellas Asociaciones nacionales. Tales 
son ias Cooperativas de venta de manteca, caseína, leche coii- 
densada y evaporada, las Cooperativas queseras y las Coope­
rativas de venta de leche al natural.

De manteca liay cinco muy grandes, que trabajan 29Ü mi 
llones de libras ai ano. Las queseras son p o o l, y fabrican 
unos 50 millones de libras de quesos. Las de leche al natural 
son 150, que venden el 70 por UX) de la producción nacional.

En la producción vitivinícola ha hecho lo siguiente; 
16.000 vilicultores, con el 85 por 100 de la recolección cali- 
foriiiaiid, se han obligado a dar su uva al Comité de control 
de la uva de California, que distribuye y vende tal fruto. El 
p o o l  pasero de California se encarga de las pasas y uvas de­
secadas, Cada cosechero da a su Cooperativa 1,50 dólares 
por tonelada de uva fresca, y 5,25 por tonelada de pasa; tales 
fondos son remitidos al Comité, que junta por lal sistema dos 
millones de dólares al año, que utiliza para controlar el so­
brante de uva, impidiendo que dañe al mercado.

Ha reunido el Consejo Federal a 5,000 cultÍvadore,s de 
tabaco, que juntan unos 17 millones de libras aiinalniente.
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I la organizado a ios criadores de pasas det Noroeste, que 
reimen el 70 por KXJ de la producción total.

Ha unido a las Cooperativas de venta de cerezas agrias. 
Ha creado la Asociación de cultivadores de patatas del Esta­
do de Katisas. Ha lorniado tres Cooperativas de venta de 
manzanas en Virginia. Ayuda eficazmente a la Florida Citrus 
Exchange, que acapara el 3() por lÜO de la producción de 
agrios.

* * *

Magnifica labor cooperativista la que dejaniós apinitada; 
gran edificio, formidable trama, por cuyos cauces corre el 
dinero para préstamos que el Estado facilita, Realmejite esta 
organizacióti admirable, que sufre boy la tremenda depresión 
traida al pais por causas muy complejas, se bastaré para 
levantarle en su dia, y puede asegurarse que de no liaber 
existido, la més terrible bancarrota Imbiera beclio presa en 
los lal)raiitios yanquis.

Coloma,

La campana cerclía
Se lian celebrado las tradicionales ferias de Zafra y Sevi­

lla, Según informes que publica la prensa profesional, en am­
bas .se ba presentado menos ganado gordo que en arlos ante­
riores, reaccionando los precios en alza. El ninnerò de reses 
cerdlas que en cada una de estas ferias se lia presentado, com­
parado con el t|ue liiibo en arlos anteriores, ba sido el siguiente:

AÑOS Sevilla Zafra

19ÍH......................... . 5.000 35,000
1929......................... . S.000 .50.000
19,30......................... . 12.000 85.000
I9.ÌI......................... . 9.0DÜ 80.000
1932......................... . 8.000 75.000

Eos precios del ganado porcino pura los meses de noviem­
bre y diciembre han sido los que expresamos a continuación: 
Eli el primero de lo.s aflos citados, de 21 a 25 pesetas arroba; 
en el .segundo, de 25 a 3Q; en el tercero, de 22 a 24; en el cuar­
to, de lí) a 20, y en el actual, de 19 a 21,75,

Ens primera.s compras de este ganado en la temporada ofi­
cial, para el sacrificio en Madrid, se lian ajustado a estos 
precios:

Alio 1023, a 2,90 pesetas el ganado midaluz, 1929, a 3,22 
el matlorr|ulii y murciano; a 3,12 el exlreineilo y andubiz, y 
a 3,32 el blanco y cliato. 1930, a 2,87 el mallorquín y murcia 
no; a 2,72 el andaluz y extremefio, y a 3,10 el blanco y chato.
1931, de 2,34 a 2,39 el mallorquín y murciano; de 2,25 a 2,29 
el andaluz y extremeño, y de 2,70 a 2,90 el blanco y de raza.
1932, de 2,28 ii 2,30 el andaluz y extremeño.

Los precios del tocino eii Madrid, que en 19,30 fueron en 
eslti época de 2,10 a 2,20 pesetas el kilogramo y en 1931 de 
1,60 a 1,70, son en la actualiriad de 1,90 a 2,20.

Las noticias de las ferias de Sevilla y Zafra recibidas en 
Madrid Imn liecbo reaccionar el precio del ganado, realizén- 
dose a fines de la semana anterior varias operaciones peque­
ñas con notable elevación de precios, ‘

La producción y comercio de trigo
En la mayor parte del territorio nacional las lluvias que 

caen son escasas, repartidas en su mayor parte durante el oto­
ño y la primavera.

Las tierras laborables tienen que dedicarse a la producción 
de cosechas en armonía con ese régimen de lluvia, por cuya 
causa en su mayor parte se destinan a la producción de legu­
minosas de invierno.

Entre las plantas que pueden cultivarse el agricultor ha de 
tener presente la demanda del mercado para cada una de ellas, 
que aprecia por los beneficios que obtiene al vender las cose­
chas, y como consecuencia final resulta que cada una de las 
producciones ocupa un úrea determinada que varia muy poco 
de un año a otro.

De entre esas plantas ocupa el primer lugar el trigo, del 
que se siembran amialmente 4,500.000 hectáreas, llegando a 
valer la cosecha sobre 2.000.000.000 de pesetas. Entre todos 
los demás cereales y leguminosas la superficie ocupada alcanza 
a 4.800.000 hectáreas, y el valor de sus cosechas llega a 2.200 
millones de pesetas. Es decir, que el trigo, en Is economía na­
cional, representa aproximadamente tanto como las cosechas 
que obtenemos de cebada, centeno, avena, escaña, tranqui­
llón, maíz, arroz, habas, algarrobas, lentejas, aimortas, yeros, 
arvejas, gnisantes, garbanzos, judías y los demás cereales y 
leguminosas que dejan de mencionarse.

Nuestra cosecha media de trigo en el último decenio ba 
sido de 38.500,000 quintales métricos, con las oscilaciones 
propias de esta producción enei mundo entero, pues mientras 
que en e l’año 1924 no alcanzó más que a 3 3 .142,000 quintales 
métricos, en el 1925 llegó a 44.250,000 quintales métricos.

Nuestro consumo se calcula en 40 niillones de quintales 
métricos, de suerte que somos tributarios del extranjero en el 
valor que representa el 1.509.000 quintales métricos de trigo 
que resulta de la diferencia entre la producción y el consumo.

Con respecto a los datos anteriores merece liacerse obser­
var que durante los últimos treinta años se lia realizado un 
progreso evidente con la introducción de la maquinaria, que 
peniúte efectuar toda clase de labores con mayor perfección 
dentro de las normas económicas que impone toda industria, y 
por otra parte, se ba difundido de manera extraordinaria el 
empleo de los abonos industriales y químicos.

En los años sucesivos, muy rápidamente con seguridad, la 
selección de simientes, en pleno éxito en otros países, intro­
ducirá nn nuevo progreso, consistente en mejorar la calidad y 
cantidad de las cosechas por el solo empleo de las semillas ob­
tenidas por los genetistas, lo cual pennitirá que en el área ac­
tual destinada a este cultivo se produzca cuanto trigo necesi­
tamos para nuestras necesidades y aun que exista un sobrante.

Que se produzca un sobrante es cuestión para preocupar y 
prestarle la mayor atención. El sobrante pesaría sobre toda la 
producción, depreciándola. Sería mene,ster que aumentase al 
mismo tiempo nuestra capacidad de consumo; pero probable­
mente el progreso va a ir por delante y ha de pensarse en qué 
hacer con los sobrantes. Lanzarlos a la exportación no es po­
sible; no podemos competir con el extranjero, que actualmente 
se coloca sus trigos c. i, f,, puerto español, de 27 a 30 pesetas 
los too kilogramos, a cuyo precio tendríamos que colocar nues­
tros trigos c. i, f., puertos extranjeros, cuando nuestros agri-

Ayuntamiento de Madrid



B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S 323

cultores cousideran que ei precio de! trigo nacional debe coti­
zarse por encima de 50 pesetas para poder seguir e! cultivo.

Llegado el caso se podría reducir el área de! trigo. Desti­
nar las áreas sobrantes a la vid o el olivo, cuyos productos se 
destinan en parte a la exportación, en los momentos inciertos 
por los que atraviesan estas producciones, no parece prudente. 
No quedaria otra solución que producir tan justamente como 
se pueda el trigo necesario a nuestro consumo, y las tierras 
sobrantes destinarlas al cultivo de los otros cereales y leginui- 
nosas que tengan demanda en el mercado.

Con sobrante en la producción, o sin que esta circunstan­
cia llegue a producirse—pues, por ejemplo, la importación de 
huevos en España alcanza muclios años cerca de 100 millones 
de pesetas y los excedentes de trigo podrían destinarse en 
parte a ia alimeutacióii de gallinas, como ya se lia señalado — , 
la cosecha se queda algunos años de excepción en 33 millones 
de quintales y otros alcanza a 44 millones.

Las nuevas variedades de trigo que han de lanzar al mer­
cado los genetistas liarán que se produzcan más quintales por 
hectárea, pero es niny dudoso que consigan regularizar la pro­
ducción más que actualmente; podrán llegar a vencer algunas 
de las causas que producen la desigualdad de cosecha de un 
año a otro, pero seguramente no todas, y especialmente la 
más principal, la referente a la cantidad de agua llovida, se­
guirá ocasionando ia desigualdad de cosecha, con muchas pro­
babilidades de que ai aumentar la producción por hectárea las 
desigualdades de cosecha de mi año a otro se acentúen. Y las 
dificultades que encuentra ei agricultor para dar salida a la co­
secha de trigo los años de abundancia serán mayores también 
que las actuales.

De estas dificultades que tiene el agricultor para vender 
su cosedla de trigo todo el mundo tiene noticias. Ocurre todos 
ios años que al llegar la cosecha muchos agricultores no tie­
nen dinero y desean vender para hacer frente a sus deudas, lo 
que sucede, depreciando e! producto. En años buenos, en los 
que la producción sobrepasa a las necesidades del consumo, 
una parte dei trigo se ha de conservar para ser consumido en 
el año siguiente, y la necesidad de vender de ia mayoría se 
traduce eu grandes dificultades para encontrar comprador, con 
la consiguiente baja de precios.

Agrava el mal el que la cosecha buena uo lo es al mismo 
tiempo en todas las comarcas; en algunas representa por de­
bajo de ía media, y en otras, en lugar de ser en im 10 por 100 
superior a las necesidades de los mercados que abastece, lo 
puede ser en un 20 por 100 o en mayor cantidad. Los exce­
dentes de cosecha que es menester inmovilizar en los años de 
sobreproducción no se reparten de mía manera regular, sino 
que se encuentran eu provincias determinadas, y principalmen­
te en aquellas que producen clases inferiores o tienen mayo­
res dificultades para llegar a los mercados consumidores.

La regnlarizacióii del mercado y los precios del trigo exi­
gen como consecuencia que el agricultor pueda dar salida a 
parte de su cosecha en cuanto la recoja con el fin de que pue­
da saldar sus deudas, y, por otra parte, e! inmovilizar los años 
buenos el exceso de ia producción sobre el consumo.

La solución ha sido señalada eti circunstancias distintas. 
Consiste en establecer en puntos coiivcnientes grandes grane­
ros que le admitan al agricultor su trigo, a liquidar en la fecha 
que lo desee. Con la garantía del depósito de su trigo el agri-

cultor podrá recibir del granero los adelantos en metálico que 
sea prudente concederle, o et valor total si desea venderlo al 
precio del día. El granero maniobrará con el capital propio y 
los créditos bancarios que le podrán ser concedidos con la ga­
rantía de ias mercancías que tenga en almacén.

Estos graneros pueden establecerse evidentemente por 
Sociedades privadas, por Asociaciones cooperativas de los 
productores o por el propio Estado, con las modalidades que 
requerirán un detenido estudio. En mayor o menor escala 
tenemos casos en España, aun cuando no están sujetos a la 
reglamentación necesaria.

De generalizarse el comercio de trigos u través de estos 
almacenes de depósito surgiría imnediatamente una grave difi­
cultad. Actualmente todas las venias se realizan mediaute 
muestras; el comprador aprecia el grado de bondad de la mer­
cancía por los datos que le sumiutslran sus sentidos, sin que 
mida ninguno de los caracteres que le sirven para conceder 
mayor o menor aprecio al producto.

Para las ventas aplazadas los atmaceiies de depósito ten­
drían que darle al labrador una referencia tija con respecto a 
la calidad de su trigo, con ei fin de evitar liisgustos y pleitos; 
es decir, seria necesario hacer iiiiii serie de muestras-tipos 
para lodo el territorio nacioiial y comercial con arreglo a ello. 
Realizada esta labor previa el almacén, de conformidad con 
el labrador, identificaría el trigo que llevase este último con 
la muestra-tipo que le correspondiese, y a! hacerse la liquida­
ción se efectuaría con arreglo al precio que liiilijese obtenido 
la calidad del trigo interesado en el día fijado para la venta.

La reglameiifación del comercio dei trigo en la dirección 
señalada no es obra de dificultades insuperables. Mucho más 
extenso y más variado es el Canadá y son los Estados Uni­
dos y su comercio de trigo está reglameutado en esta forma, 
sujetándose todas las ventas a muestras-tipos.

Para dar idea de lo que podría .ser en nuestra nación esta 
ordenación del comercio de nuestros trigos, se describe a coii- 
limiación muy sumariamenle ia de lo.s Estados Unidos, Este 
país admite para sus trigos las cinco clases siguientes:

Ciase primera; trigos duros, rojos, de primavera.
Clase segunda: trigos redoso semoleros.
Clase tercera: trigos duros, rojos, de invierno.
Clase cuarta: trigos blandos, rojos, de invierno.
Clase quinta: trigos blancos.
Cada una de estas clases se divide a su vez eu subclases, 

atendiendo principalmente al número de granos de fractura 
córnea, por estar este carácter en ían estredm relación con ia 
cantidad de gluten del grano.

Un último avance en la clasificación consiste en dividir 
cada subclase en grados, que siempre son cinco, para lo cual 
se atiende a! peso del grano, a su mayor o menor luimedad, 
al número de granos dañados, a la cantidad de tierras y otras 
sustancias extrañas que contenga el trigo y, por último, a 
los granos de trigo de otra clase que pueda tener mezclados.

Esta reglamentación está complementada con la definidótt 
de! valor de las palabras que se emplean al tratar de cada cla­
se de trigo, con la descripción de la manera exacta de hacer 
cada determinación y con la del aparato tipo con la que es 
necesario el realizarlo.

Jesús Andreu,
[tif^eiiícro aKrÚTiDrtin.
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Peras, kilugramo............. » » a i
Peras de agua, ídem........ Ü,6U a 1,20 0,40 a 1,25 0,50 a 1,25 t 0,30 a 1.25 0,40 a 1,25 0.60 a 1,40
Peras de Don ünindo, id. 0,40 a 0,90 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90 » 0,30 a 0,90 0,30 a 0.90 0,40 a 0,90
Peras de Roma, tdem,, . . 0,35 a 0,70 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 » 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0,30 a 0,80
Sandías, Idem................... » 1» s « X
Uvas albilio, ídem............ Ü,fi0 a 1,10 0.40 a 1 0,40 a 1,30 t 0,25 a 1,20 0,30 u 1,40 0,25 a 1,20
Uvas de Ciielva, ídem . . , 0,50 a 0,80 0,60 a 0.90 0,60 a 0,90 0..50 a 0,90 0.50 a 0,91) l',50 a 0,90
Uvas de Gijona, ídem . . . 0,80 a !,10 U,80a ! * »
Uvas moscatel, ídem....... 0,60 a 1.25 0,50 a 1,75 0,60 a 1,25 > 0,40 a 1.75 0,40 a i .50 0,35 a 1,50
Uvas de la tierra, ídem.. 0,20 a 0,50 0,20 a 0,50 0,15 a 0,4í) t 0,15 a 0,45 0,20 a 0,35 0,15 a i',45
Uvas de Villantteva, ídem 0,50 a 0,75 0,50 0 0,80 0,40 a 0,70 1 0,40 a 0,70 0,40 a Ü,6U 0,35 a 0.61)

Verduras

.■\celgHs, manojo. 0,30 a 0,60 J,30 a 0,60 0,20 a 0,50 0,30 a 0,55 0,30 11 0.50 0,30 a 0,50
Ajos, kilogramo............... 0,35 a 0,45 0,30 u 0,45 0,30 a 0,45 X U,30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45
Alcadiüfas, docena........ » » »
Apio, manojo..................... » » » * » »
Berenjenas, docena........ 0,80 a 1,25 0,80 a 2,25 0,75 a 1.25 f 0,80 a 1,25 0,8'.' a 1,25 0,80 a 1,25
Calabacines, ídem........... 1.80 a 2,25 2 a 2,,50 2 a 2,50 » 2 a 2,50 2 a 2 ,í0 2,25 a 2„50
Cfelabazas, pieza............... l a 2,50 1 a 2,25 I a 2,50 1,25 a 2,25 1 a
Cardillos, kilogramo. . . . t ■» . A
Cardos, docena.................
Cebollas, kilogramo . . . . Ü,í0 a 0,20 0,10 a 0,22 0,10 a 0,22 » 0,10 a 0,20 0,10 n 0,20 0,10 a 0,20
Cebollas niievas, cuatro

niniiüjos....................... » >» f i n
Cebolletas, Idem............. » # » »
Coliflor, docena... ........ xt » » i » J

Escarola, ídem.................. 1 a 1,75 1 a 2 ] El 1,75 K 1 a 1,75 0,80 a 1,50 0,80 a 1,50
Espárragos de iardin, ma-

l!0jü............................... » » Tt Vt »
Espárragos trigneros, íd. » y? » » » » »
Espinacas, ídem.............. 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,80 0,50 a 0,70
Guisantes de Levante, Iti-

lograino........................... 0,70 a 0,90 0,60 a 0,90 0,90 a 1 * 0,90 a 1 0,90 0,70 a 0,90
Habas, ídem....................... » ■& . 1» M »
Judías, ídem....................... 0,20 a 0..55 0,25 a 0,90 0,30 a 1,10 i 0,20 a 1,10 0,25 a 1,10 0,25 a 1
Leclmgas, docena............ .. 0,50 a 1,50 0,45 a .1,75 0.45 a 1,75 % 0,25 b 1,60 0,50 a 1,75 0,60 a 1,75
Lombardas, ídem................... 6 a 10 6 a 10 5,50 a 11 6 a 10 5 n 10 5,50 a 10
Patatas blancas, kilogrti-

mo ................ ................................* *. !í y> » 1»
Patatas liolandtaas, ídem 0,18 a 0,20 0,18 a 0,20 0,18 a 0,20 * 0,18 a Ü,2Q 0,18 a 0.20 0,18 a 0,20
Patatas rosa, ídem........... 0,09 a 0.11 0,09 a 0,11 0,10 ti 0,12 X 0,10 a 0,12 0,08 a 0,10 0.09 a 0,11
Pepinos, ídem.................. » » » t » j. T

Pi mi e nt os  c ol or ados ,
ciento ................................................. 5,50 a 17 5,£0 a 17,50 5,50 a 17 t 5,50 a 17 5 H 16 5 a 17

Pimientos verdes. Idem... 2.5 ) a 8,.50 2,50 a 8,50 2,75 a 8,50 í 2,50 íi 8 2 l! 8 2,50 a 8,50
Pimientos de Valencia, íd. » » » a »
Remolaclta, maiic)¡o........ 0,60 a 0,80 0,70 a 0,90 0,6U a 0,90 f. 0,60 H 0,90 0,60 » 0,911 (1,60 a 0.80
Repollo fraticés, docena,. 3,50 a 8.50 3 ,'0  a 9 3,.50 a 9 í , 3 a 8 3,50 a 8 3,50 a 8
Repollo de Levante, ídem » )} X X « »
Repollo de la tierra, ídem 2,50 a 8 3 u 8 2,50 a 8 » 2,50 a 6 3 a 7 2,50 a 7
Repollo de la tierra, kilo-

gramo................................................ Jí » » » » rt

T o ma t e s  de Canarias,
ídem..................................................... « » » ti 'í »

Tomates de la tierra, íd. 0,15 a 0,3ti 0,20 a 0,40 0,2C a 0,40 e 0,25 a 0,40 0,25 a 0,45 0,25 a 0,45
Tomate.s de Levante, íd.. » /> » » »
Zamiliorias, manujo............. 0.60 a 1 0,eo a 1 0,60 a 1 » 0,50 a 1 0,60 a 1 0,60 a 0.90

31 o (> o i ‘:i>íx 'k  a  l  i>i<: i=*f:w o a i>o s , a  vi*:;-, ih j k v o w  y  cjax a

Relación de precios de peni a dura ule los días une se en: Presan

£> l í .  B O X O s

K8PK(-TK8 Día 2ÍJ Din so Itín 1 D íh ^ IJÍK 3 [>in i nid r>

FettOtita t'i.itiüLher

Aves
Gallos, mío......................... 6 a 7,25 6 a 7,25 6 a 7,25 » 6 a 7,25 6 a 7,25 6 a 7.25
Gallinas, nna..................... 4 a 7,50 4 a 7.50 4 a 7,,50 » 4 a 7,50 4 a 7,50 4 a 7,50
Patos, uno......................... 4 a. 6 4 a 6 4 a 6 t 4 a 6 4 a 6 4 a 6
Pavipollos, ídem............... » » » » » X
Pavos, ídem....................... 8 a 12 8 a 12 8 n 12 1» 8 a 12 8 a 12 8 a 12
Poliancos, ídem................. 4 a 7,50 4 a 7,50 4 a 7,50 » 4 a 7,5ü 4 a 7,50 4 a 7,50
Pollos, ídem.................... 2,75 a 3,50 2,75 a 3,50 2,75 0 3,50 » 2,75 a 3,50 2,75 a 3,50 2,75 a 3,50

Ayuntamiento de Madrid
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JP C  X O s

IHa ao \tÍM. 1 UÍK 2 ÜÍ& 3 i>tiL i Día 6

rDMttlnii 1* ll'la.seltlir

C«za

priiiit r̂ti, par. 7 7 7 7 6,50 6,50
Coiiej<.)K<le Hcgimilfl, Idem 5.ÍÍ5 5,25 5,25 » 5,25 5 5
Omtejoa de (ercera. ideni. 4,25 4,25 4,25 4,25 4 4
Couejos cle cutirla, (deiti. 3 3 3 » 3 2,50 2,50
UcbreH, ima.................. » ]» 1 4,75 a 5 5 5
PaliiiiiiiiO!t, cnerda de 4.. » 4 r 9 9 »
Perdice», par . . . .  . 9 J» ji 9 2,25 a 3,50 2,25 a 3,50
Picitojiea, idem................. % P t é *

Huavoa
C£/ e10n1o)

De Alemania ................. 15,50 a 18 15,50 a 18 15,.50 a 18 ít 15,50 a 18 15,50 a 18 15,50 a 18
De ........................... , 20 a 22 20 a 22 20 a 22 9 20 a 22 20 a 22 20 a 22
[le PRipto........................... J¡> í? » 9
De Fratidfi......................... > 7 9 » *
De < iiilit'iti..................... ,, 18 u 22 18 a 22 18 a 22 V 18 a 22 18 a 22 18 a 22
De Mar riiecoa................... » 4 » A
Üe Tnr(|iiífi......................... 16 a 20 16 a •¿Q 16 a 20 9 16 a 20 16 a 20 16 a 20
De ctlimirns: Alemania... 14 a 15 14 a 15 15,5Ü r 9 16 15,50
De Idem: Bélfrica.............. 21 21 21 f fi t 21
De Idem: CaatíMa. . . . t 18 a 19 9 9 »
De (dem: Kgiplo, . . . » * 9 9 14 14 a 15 14 a 15
Di ídem; Franc a .......... 19 19 Jé 9 1 »
De Idem: Gal id a.......... .... « • 18 9 9
De ídem: Polonia............. 16,50 16.50 9 16,50 9
De ídem: Turquía___  ,. Í5 a 17 15 a 17 15 a 17 9 16 a 17 15 a 17 16 a 18

Pescados
AliiieiiiM, l(ilo)^rtiiii()......... 1.50 a 2,50 2 Q 3,25 2 a 3 » 2,50 a 3,50 1,50 a 3 2 a 2,50
AhííuIIhh. ídem.............. 1,75 a 2.25 1,40 a 1,75 2 a 2,50 9 1,40 a 2 » 1,40 a 1,90
Atiíii, Idem....................... 2 a 3 2 a 2,50 9 3 a 4 2,50 a 3
Bacalao, ídem.................... » 1,40 a 2 1,50 a 2 2,25 a 2,50 9
Be* UROS, Idem........ 1,50 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2 » 1,7.5 a 2 ir 1,75 a 2,25
Bonito, ídem...................... 2 a 2,75 2,25 a 3,50 2,50 a 3 V 2,50 a 3,50 d 2,50 a 3
BoqneroiieN, .’dem., . 0,70 a 0,90 0,90 a 1,30 0,9Ü a 1 1,10 a 1.40 0,60 a 0,90 1 a 1,30
Brecna, ídem.............. .. 1 a 1,40 I a 1,25 0,80 a i » ] a 1,10 1 a 1.75 1 a 1,25
Calaimii es. Idem ........ 1,50 a 3,50 3 a 4 3.50 a 4 9 3,50 a 4 2,50 a 3 2 50a 3
CiRalím, Idem............  . . . 2 a 6 1.75 a 2,50 1 ,.50 a 2,25 f 1,4D a 2.50 2 a 6 1,75 a 2,50
C'iimrio, liiem............ .. 1.75 a 2,75 !,75 a 2 1,50 a ÍJ Jt 1,50 a 2 1,75 a 3 1,40 a 2,25
Corvina íd e m ................. 2 s 2..50 » » 2 B 2,50 »
Cliidiarro, fdetn............... 0,40 a 0,70 0,90 a 1 0,90 a 1 y> 0,90 a 1,10 Ü 0,50 a 0,80
Cliii las, (dent...... .............. 0,40 a 0,70 0,40 a 1,2.5 0,50 a 0,60 » 0,40 a 0.60 0,60 & 0,70 0,30 a 0,60
Dctilonea, (dem................. 1,20 a 2.75 1,25 a 1,95 1 a 1,75 y> 1,25 a 1,75 1,25 a 2,75 »
Doradng. (dem.................. » t É
CíalloH, fileiii . .......... 1,75 d 3 2 ñ 3,25 1,75 a 3 9 1,75 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50
GtlinlniH, (dem. . . . . . 2 a 6 2,50 t! 5 4 a 6 4 a 0 2 a 6 4 3 6
Galo, (dem......................... 0.70 a 0,90 0,90 a 1 0,90 a 1 1 a 1,10 0,70 a 080 x>
Japiita ídem.. . . . . . :i l,3ü a 1,-50 1,25 a 1,50 1,30 a 1,50 1,25 a 1,50
l.imROKta, nmj, ............... 8 íi 12 9 a 19 9 a 12 9,50 a |2 7 a 11 9
LiiMRostinoH, Idlogramo.. 7 n 12 10 e 17 10 a 18 M 10 a 12 6 a 11 10 a 18
l.eiigumlos, (dem..............1 4 a 7 4 a 7,50 4 H 7„50 9 4 B 9 2,50 a 6,50 3,50 a 7,.50
Lubirma, (dem . ..  . . . 2,50 a 3 2 a 3 2 a 3 » 9 2,50 a 3
Marrajo, ídem. .. ........... 1 u 1,10 1 a 1,25 » 1 a 1,25 2,25 a 5 9
(VlejilIones, (dem. . . .  . 0.60 a 0,70 0,80 11 1 9 9 Tt » 9
Merlii/a, (dem................... 3,50 a 5 4 Q 4,50 4 u 5 9 4 a 5 3,50 3 5,50 4 a 6
(Mero, (dem....................... 2 n 4 2,50 a 3 1 2,5ü a 3 2 a 4 9
Pajeles, (dem..................... 1,50 u 2 2 a 3,2.5 2 a 3,50 9 2 a 3 l .25 a 2,75 2 a 3
Paiiclma, ídem.................. 0,80 a 1,40 0,90 a 1 0,90 a 1,10 í 1 a 1,10 1,25 a 1,75 0,50 H 0,90
Pairoclia, ídem................. Ü,6U a 0,70 0,90 a 1,10 Ü.50 H 0,90 )» 0 90 u 1 0,60 a 0,7ü »
Peces, Idem........  . . . . . . 1 a 1,25 t u 1,75 1 a 1,25 0,60 a 1
Percebes, ídem................. :» » 1,25 a 2 1 a 1,75 1,25 a 1,50
Pesi-iidlllns, (dem........  , t ,75 a 2.25 1,50 a 2,25 1,75 a 2,50^ j» 1,75 a 2,50 1,75 a 3 1,75 a 2.56
Pez espada, (dem............. 1,75 a 2,25 i V> t 1,50 ti 2,25 1»
Qitisqnillns, ídem........... 2 a 3,25 « 4 a t> 9 4 B 6 1,75 a 3,50 4 a 6
Rape ídem......................... 1,75 a 3 3 H 4 2,50 a 3 2,50 a 3 1,75 a 3 9
Rodaballos, ídem ........ 3 a 5 Vi 9 3 a 4 9
Süimón, ídem..................... » 9 9
Snlmon(:tcs, (dem............ 2 a 3,75 2,50 o 3,50 2 a 3 2 a 3,25 2 a 4 2 a 3,25
Sardinas, (dem.................. 0,80 a 1,75 1,50 a 1,65 0,50 a 1,40 * 1 a 1,50 0,70 a 1,25 1 a 1,50
Voladores, Idem............... 1 a 1,40 1 a 1,25 0,90 a 1,15 0,90 a 1,10 I a 1,75 0,90 a 1,10

Escabechas
(BirrMj

De alim................................ 75 a 00 70 a SO 70 a 80 * 80 a 90 » 60 . a 70
De besugo ......................... 70 a 100 90 a 100 9D a 100 » 100 a 110 75 a 100 80 a 90
De bonito........................... 50 a 60 60 a 70 40 a 50 40 a 50 »
De pescadilla..................... 40 a 60 40 B 45 40 a 60 ]» RO a 70 » 40 a 50
De sardinaa ...................... :4 30 a 40 40 a 45 1 35 a 40 9 TD
Tabales areaqiiea.......... * . 1 > 9 9 *

i

Ayuntamiento de Madrid



I

VIWITA r>K POLIOlA. UliHAlNA

IMacìòti de Dreciüs de oe'itn dttraitle lo s dins que se  expresan

E .  B  O  I o  s ■ ■
—

!Ì,S(’KC1 KR Din 30 IMh 1 Din 3 PÍH 8 T>ih 4
Peaetun ' Pesetas FonqLiíé PeMQta«

Aceite, litro ....................... 1,80 a 2.30 1,80 a 2.30 1,80 a 2,30 A 1,80 a 2..30 1,80 a 2 30Aceitunas, itiloBiramn----- 1 a 2,40 1 s 2,40 ] e. 2.40 t ) n 2,40 2*40Agaai ttieiite, litro............ 1,75 a 4 1.75 a 4 1,75 a 4 V 1,75 a 4 1 75 a S
Alfalfa, qiiinlni in ............. 19 a 24 19 a 24 19 a 24 2 19 a 24 19 u 24Alcoli«!, litro..................... 1,75 a 4 1.75 a 4 1,75 a 4 » 1,75 a 4 1,75 a 4
Algarrobas, quinta! tu . . , 42 a 45 42 a 45 42 a 4,5 » 12 a 45 42 0 45
Arroz, kilogramo............. 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 . 0,70 a 1,40 » 0,70 a 1,40 0,70 u 1,40Avena, quintal in.............. 10 a 35 30 a 35 1 30 a 35 » 30 a 35 30 a v35'
Aziícar, kilogramo.......... 1,45 a 2,10 1,45 a 2.10 1,45 a 2,10 » 1,45 a 2,10 2.10Bacalao, kleni................... 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 fl 2,70 » " 2,10 a 2,70 2,10 a 2.70
Carbones:

Cok, 40 kilogramos . . 5 5 5 » 5 5
Mineral, ídem............ 4,80 a 5.80 4,80 a 5,80 4,SC a 5.80 » 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80Vegetal, dos Idem . . . 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 » 0,50 a 0,60 0;.50 a o;6o

Carnes frescas: - 1
¡

Carnero, kilogramo. ■ 2.40 a 4,10 2,40 a 4,10 , 2,40 H 4,10 1» 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10Cerdo, ídem................ 2.40 a 5,20 2.40 a 5,20. 2,40 a 5,20 » 2,40 a 5 20 2,40 a ,5'20
1 ernera, ídem............. .1 a 8 3 ti 8 3 fl S P .3 a 8 Íl h'
Vaca primera, Ídem .. 4,80 4.80 4,80 » 4,80 4,80
Idem segunda, ídem. . .1,(40 3,90 3,90 » 3.90 ,3,90
Idem tercera. Idem., . 2 2 2 •f/ 2 2

Carnes saladas:
Chorizos, ídem. . . . . . 6 tí 13 6 a 13 6 a 13 » 6 H 13 13
Jamón, Idem...... .......... 7 s 17 7 a 17 7 a 17 í) 7 E 17 7 a 17
Tocino, Ídem............... 3 3 3 3 3

Cebada, quintal m............ .17 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 .17 a 45
Centeno, ídem................ . 41 a 50 41 a 50 41 a 50 A 41 a 50 41 a 50
Garbanzos, kilogramo,.. 1,20 á 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 * 1,20 >1 2,3(1 1,20 a 2,30
Harinas;

Centeno, Idem............. 0.50 a 0,63 0,30 a 0,65 0,50 a 0,65 »■ 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65
Maíz, ídem................... 0,50 a I 0,50 a 1 0,50 a 1 » 0,50 a ] 0,50 a l'
Trigo al detall, (dem. 0,65 a 1,20 0,63 a 1,20 0,65 a 1,20 » 0,65 a 1,20 0,65 M 1,211
Idem a! por nmj'or.

quintal in.................. 57 a 80 57 a SO 57 a 80 « 57 a 80 57 a 80
Huevos, docena............... 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 l„50 a 3,50 » 1,50 a 3,50 1,50 a 3,.50
Jabón, kilogrnitio............. 1 B 2 1 a 2 1 a 2 » 1 a 2 1 a 2
Judias, Idem..................... 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 » 1,20 a 1.80 1,20 a l,Sü
Leche, litro......................... 0,60 a 0,80 0,fí0 a 0,80 0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,80 0,60 a oího
Lentejas, kilogramo........ 1,10 a 1,40 1.10 B 1,40 1,10 a 1,40 y> 1,10 a 1,40 1.10 a ¡^40
Lefio, quintal m................. 15 15 15 n 15 15
Maíz, kilogramo............... 0,45 a 0,60 0.45 a 0,60 0,45 a 0,60 » 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60
Manteca de vaca, ídem,. 5 a 10 5 a 10 5 a 10 » 5 a 10 5 a 10
Pan:

Candeal de flor. ídem. 0,65 0.65 0,65 j» 0,65 0,65
Edbreta, 500gram os.. 0,33 0..13 0,33 » 0,33 0,33
Panecillo, pieza.......... 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
Idem francés, Idem... 0,12 0,12 0,i2 t 0,12 0,12
Idem de viena, Idem.. 0,12 0,12 0,12 » 0,12 0,12
Ideiiifd. pequeño,ídem 0,06 0,06 0,06 » 0,06 0,06

Paja, quintal m ................. a M 6 a 11 6 a II 6 a 11 6 Q 11
Pastas sopa, kilogramo,. [ a 2 1 a 2 1 R 2 p 1 a 2 1 B 2
Patatas, dos ídem............ 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 » 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45
Petróleo, litro................... 0,80 0,,S0 0,80 p 0,80 0,80
Piiiiieíitoa conserva, lata. 0.40 a 0,90 0,40 a 0.90 0,40 a 0,90 » 0,40 a 0,90 0,4(1 a 0,90
Quesos:
, De bola, kilogramo ,, 7 a 8 7 a 8 7 a 8 » 7 a 8 7 a 8

De Grnyére, ídem.. , . 8 a 10 8 a 10 8 ñ 10 » 8 a 10 Ü a 10
Mancbego, ídem.. . . 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
De Parma, ídem......... II a 13 II a 13 1 1 fl 13 (1 a 13 II a 13
Roquefort, ídem......... II a 12 II a 12 11 a 12 » II a 12 11 a 12

Sal, ídem............................. 0.15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 » 0.15 8 0,20 0,15 a 0.'20
Salvados, quintal m ......... 30 a 36 ,30 a 36 30 a 36 » .30 a 36 30 a .36
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. 2 2 2 « 2 2
En aceite, lata............. 0,25 8 4 0,25 a 4 0,25 a 4 » 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conservo, ídem. 0,25 a I 0,25 a 1 0,25 a 1 » 0,25 a 1 0,25 a 1
Trigo, quintal m ............... 52 a 60 52 a 60 52 a 60 , ? .52 a 60 52 a 80
Vinos:

Blancos, litro............... 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 » 0,.50 a 0,90 0,50 a 0,90
Tintos, ídem................. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 » 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90

Vinagre, ídem................... 0,40 s 0,65 0,40 a o,a5 0,40 a 0,65 i 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

Din G

:,80
1 1)
1.75 (1 

19 n
1.75 fl 

42 ti
0,70 il 

a
1,45 H
2,10 H

5
4,80 a 
0,50 i)

2,.io
2.40 
4

24
4

45
1.40 

.15
2,10
2,70

5,80
O.H'i

2,40 a 4.10
2,40« 5,20
3 H 8
4,80
.1,00
2

0 
7 
.3 

.17 
41 

1,20 a

a 13 
a 17

H 45 
a 50

2,.10

0,50 ti 0,65
0„50 a 1
0,65 a 1,20

57 a 
1,50 a 
1 a 
1,20 a 
0,60 a 
I. IOa 

15
0,45 a
5 a

0.65
0,3.1
0,10
0,12
0,12
0,06
6 a 
1 a 
0..10 a 
0,80 
0,40 a

80
3,,50
2
1,80
0,80
1,40

0,60
10

11
2
0,45

0,9(1

7
8 
4

11
II

a 8 
a 10 
a 6 
a 13
n

0,15 a O.VO 
.10 a 36

0,2.5 a 4 
0,25 a 1 

52 a 60

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65
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Nítmeiü f/ p eso  de las reses sacrificadas duranle ios días que se  expresan

U ÍA S
K  £1 S  >1 S K  I  L  O  C» E4. A IVt o

Vhc«* l>rjierMK í.miDreft [.echftieft Cerdos VUCBS Terneraft [.HTiares l.ecliaics Cerdos

2D 274 205 Í.OíS 429 55,1(16,4 13.165,6 tO.414,6 > 36.1)92,7
3U 4M 09 I.P54 » 9O.6S9.0 4 754Í 17.392,5 > >

1 174 12 934 * 31,443,5 451,3 8,637,9 i
2 » i » V i •
3 3CEI 307 1.029 557 64.546.7 10.699,7 9,272,7 j «
S 265 134 1.03.5 * * 62,520 6.989 10.585,5 » 45.854,8fl 296 7fi 1.019 > > 61 .^ ,3 4.025,0 10.394,2 * '

1.751 802 0.66G • 086 373.619,8 40.085,7 66.697,3 » 91.917,5

D erechos devengados

OÍAS
CJiieiiiH

dero

I’esetHB UeselHf)

LriCHChWi

[''cseltJH

MondrtTi-
Riierin

PCÜOtHS

T r a n s ­
porten

Pesetas Pesetas

Secadero 
de pieles 
y cueros

Pesetas

AliiiHcén

Peselrt«

2 por l.OQO 
por ve tiÉ « 

de resefi

3 por 100 
por v en ta  
de piensos

Pesetas

Mercado
de Oaiia 

dos

Pesetas

‘ V  o  T A i.
flRKRRAt

PeseiMS

20 70.50 7.&5T.2S 306,30 2,442,90 3.932,73 1.89.1,04 90,20 » 490,58 10.792
,)0 , 30 2.183,40 166,.55 1.327,10 1.636,65 1.106,20 • • 70,90 • 219,53 6.746.33
\ 210 46 5,179,65 162.3S 2.949,10 3.174,96 2.958.18 > > 78,30 1 386,99 14.245,47

» * 213,65 1 684 903,8'1 96,80 79,13 • 22,1.86 2 231,24
.1 40 4.381.05 200.05 2 342,20 2.904.90 2.057,79 * > 82,5C » 424.66 12339,05
4 t 130,50 8.000 238. 1̂ 2.275,70 3,882,K 2.705,20 1 » l • 479 22 17.712,88
!} * 30 3.626 29 362.30 1.990,50 3.006,50 1.464.60 » * 42,50 » 373,44 16.896,38

210 356 30.927,60 1.665,95 13.327 19.122,25 12.188,96 96,80 70,13 365,40 • 2.S0S.2G 90,957,35

Número t/ p eso  de tas teruefos objeto de coulratación en el Mercatlo del estabiecitniento, con expresión de precios, según
procedencia, durante io s  dias que se  expresan

D ÍA S
r<7 lir ja  R  O í *  l í .  O  O  El 13 B 1ST O  X A  Y - f * t í , i B o i o a

De reses De kilogramos De Castilla De la Montana De Uallcta De la tierra De Asturias

20 326 16.214,4 4,13 a 4,72 3,48 a 4 3,26 a 3.69 3,48 a 4
36 457 22.401,0 4.13 a 4,87 3,69 a 3,91 3 26 a 3,49 3,17 8 3.35 3.69 a 3,91

1 340 16.800 4 a 4,78 3.35 a 4 3,26 a .3,60 3,17 a 3.35 3,3) a 4
2 » • » t 1 r >

3 395 19.495,6 4,13 a 4,97 3.26 a 3,01 3,04 a 3.48 8 3,20 a 3,01
A 362 17,877,1 4,13 a 4,87 3,01 a 3,01 > 3,04 a 3,01
5 374 18.020,7 4,13 a 4,97 3.69 a 3.92 .1,26 a 3.55 3,69 a 3,SQ

2,254 110.908,7

[Recios ptir c iases p prom edios del kitogram o en canal de ia carne de reses vacunas m ayores, iannres y cardias

Dia 20 Dia 30 Dfp 1 Dia 2 Din 3 Dia 4 Dia 5
( ;i , .\ S E  D E (ÌA N AD O - - - - - - -

Pesetas Pesetas PcftetBA Pesetas Péselas PesttiiR Pesetas

/ VarnA » . . .  « .  « » 4 , . . .  » 2,70 n 3 2,0t a 3 2,80 a 3 k 2,74 a 3.U9 2,87 a 3 2.83 a 3,06
2,90 a 3 3 3 k 2,91 a 3 2.96 a 3 2.93 a 3........... . oiHK'r ......................... 3,01 a 3,20 3,01 a 3 26 3.04 > 3.01 a 3.06 3,04 a 3,13 3,04 a 3,06

( Biteyes....................... 2,70 a 3.91 2,70 a 9,01 2,93 a 3,01 k 2,83 a .1,05 2,60 a 3 3 a 3,06
1 ('orderns.................... 3.30 a 3,40 3,30 a 3,40 3,30 s 3 40 » .1.30 a 3,15 3.30 a 3.4S 3,30 a 3,45

1 J ('arneriis.................... 2,00 2,90 2,95 a 3 » 2,90 a 3 2.80 a 3 2.90 a 3
2.50 a 2 75 2,50 a 2,75 2,55 a 2,60 1 2,50 a 2,60 2,50 a 2,00 2,50 a 2,60

l Cabras........................ » > » a > »
CHRtellHIlÜd as s s s .  e .  . 2,70 a 2,90 * ' * t 2,70 a 2,90 k

1 Andai aces.................. 2.45 » t > 2,‘28 a 2,30 «
1 P*t remello»............... 2,45 t • » k 2,'/8 a 2,30 t

Cerdici..................... Toledanos.................. » 1 • » 1 2,40 a 2,45 k

j Miirctaiios.................. i i > 1 k t •

r Vltnrianns................. t k > 1 , »
Corraleros................. ■ t k * k

J P I l O M l E l U r o S  TZ1 I  A .  H  I  o  s

Vacuno mayor......................... ......................... 2,96 2,99 3 • 2,08 2,68 3Lanar.................................................................. 3,05 • 3.05 3,15 k 3,10 3,12 3,08CerdI» s * s , * s , ,  ..................... 2,60 * * k » 2,45 •
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